
AÑO CCXV.— Núm. 35. Viernes 4 de Febrero de 1876. T omo I.- Pág. 281

 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Áslúrias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Despachos recibidos basta la madrugada de h oy, 
referentes á la insurrección carlista.

B ayo n a  3 Febrero, 9 ‘30 n .— Guerra 3 Febrero, 
4 4*11 n .— Cónsul general Ministro Guerra.—  Gene
ral Martínez Campos me dice:

«General en Jefe Derecha al Cónsul de España 
en Bayona:

E l iz o n d o  3 Febrero 1876 .—Ruego á V. S. tras
mita al Gobierno el siguiente telegrama:

«Dos batallones carlistas trataron ayer de ocupar 
las posiciones de Árrayoz; el Brigadier Bonanza con 
batallones de Cuba y Manila los desalojó y se apode
ró de aquellas, sin más bajas que un muerto y seis 
heridos. *

C a s t r o  3 Febrero, 7*50 n. — Guerra 3 Febrero, 
11*46 n .— General en Jefe Ejército Izquierda al Mi
nistro Guerra:

* B il b a o  3 Febrero 1876.— Según han dicho al 
General Mariones, sin poder asegurarlo, algunas fuer
zas carlistas han destruido su fábrica de Vera, fugán
dose muchos á Francia.

No ocurre novedad que participar ó Y. E.
Como tengo dicho, hoy dejaré ocupada la carre

tera hasta Zornoza para continuar mañana.
Las presentaciones tan frecuentes y numero

sas, que no puedo precisarlas; y en Durango, como 
en Guernica, preparándose para abandonar dichos 
puntos.»

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este alto 
Cuerpo ha consultado con fecha $8 de Octubre último lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha visto la demanda deducida .por Doña María Bernaldo 
de Quirós, viuda del Conde de Santa Coloma, representa
da por el Licenciado D. José González Serrano, sustituido 
por el Licenciado D. Román Fuentes, demandante, contra 
la Administración general del Estado, representada por el 
Fiscal de S.M., demandada, sobre revocación de la orden 
de 3 de Mayo de 1873, que confirmando la de 6 de Agosto 
de 1870 denegó á los demandantes el aumento que solici
taban en los intereses de una carga de justicia.

Del expediente gubernativo resulta:
Que sometida á revisión la carga de justicia que figura 

en los presupuestos generales del Estado bajo el núm. 167, 
artículo 1.°, capítulo 1.° de la sección 4.a, se reconoció por 
orden de 3 ele Agosto de 1870 con la renta de 3.478 pese
tas , en vez de las 3.774 que venia disfrutando:

Que el interesado pretendió que habia habido error al 
hacer la rebaja; y protestando reservarse su derecho para 
acudir á la via contenciosa, instó ante la Administración 
activa la rectificación del error que se decia cometido, pre

sentando nuevos documentos, en vista de los cuales la 
Junta de la Deuda, de acuerdo con su Fiscal y con el De
partamento de Liquidación, fué de dictámen que procedía 
la rectificación de la orden de 6 de Agosto de 1870 en el 
sentido solicitado por el Conde de Santa Coloma de que se 
le reconociesen las 3.774 pesetas que venia percibiendo, en 
vez de las 3.478 á que habia sido rebajada:

Que pasado el expediente á informe de la Sección de 
Hacienda y Ultramar de este Consejo, lo evacuó en el sen
tido de que habiendo causado estado la resolución recaida 
en 5 de Agosto de 1870 en el expediente sobre carga de 
justicia del Conde de Santa Coloma, no era posible exa
minar nuevos documentos, y sólo quedaba al interesado 
el recurso contencioso para hacer que aquella fuese re
formada:

Que el Ministerio, aceptando el anterior informe, dictó 
la orden de 3 de Mayo de 1873, por la que se declaró que 
siendo definitiva la orden de b de Agosto de 1870 no podia 
ser revocada en la via gubernativa:

Que haciendo uso de la contenciosa, recurrieron los he
rederos del Conde-de Santa Coloma en 30 de Julio de 1873 
ante el Tribunal Supremo pidiendo que se admitiese la 
demanda y en su dia se revocasen las órdenes de b de 
Agosto de 1870 y 3 de Mayo de 1873, y se les reconociese 
como importe de la carga de justicia reclamada la canti
dad que venia figurando en presupuestos hasta que se dic
tó la primera de las órdenes reclamadas:

Que reclamado y venido el expediente gubernativo, pa
saron los autos al Ministerio fiscal para que emitiese su 
dictamen sobre la procedencia; pidió que se declarase im
procedente la demanda, fundándose en que la orden con
tra la que se dirige esta reclamación fué dictada en Agos
to de 1870, y ha trascurrido el término para interponer la 
via contenciosa; no pudiendo tener en cuenta las gestio
nes que el interesado ha hecho ante la Administración ac
tiva, porque estas no interrumpen el lapso del tiempo, se
gún jurisprudencia constante:

Que venidos los autos al Consejo á consecuencia de lo 
mandado en el Decreto de £0 de Enero último, el Procu
rador D. José Godino sustituyó el poder que acreditaba su 
personalidad en el Licenciado D. José González Serrano, 
que se mostró parte en 27 de Marzo; y pasados los autos 
al Fiscal de S. M. á los efectos del Decreto de 11 de Febre
ro, presentó escrito aceptando en un todo las razones ex
puestas por el Ministerio fiscal en el Tribunal Supremo, y 
pidiendo que se consulte al Ministerio de Hacienda la im
procedencia de la presente demanda:

Que sustituida la representación del demandante en 
el Licenciado D. Román Fuentes por muerte del Licencia
do González Serrano, se hubo por parte al nuevo represen
tante, y se le puso de manifiesto el escrito fiscal para ins
trucción :

Visto:
Visto el art. 3.° del Real Decreto de £1 de Mayo de 18b3, 

en el que se dispone que el recurso contencioso deberá in
tentarse en el plazo improrogable de seis meses :

Considerando que habiendo causado estado la resolu
ción de b de Agosto de 1870, sólo podía ser reformada por 
la via contenciosa:

Considerando que la demanda se ha presentado por la 
Condesa viuda y herederos del Conde de Santa Coloma 
fuera de término, porque siendo la orden de 3 de Mayo 
de 1873 confirmatoria de la de b de Agosto de 1870, el pla
zo de los seis meses para intentar el recurso contencioso 
debe contarse desde que tuvieron conocimiento los deman
dantes de la primera resolución, no suspendiéndose dicho 
plazo por haberse solicitado la reforma de esta por la via 
gubernativa con protesta de acudir á la contenciosa, según 
la constante jurisprudencia del Consejo de Estado;

La Sala de lo Contencioso tiene el honor de informar

á V. E., de acuerdo con el Fiscal de S. M., que no procede 
la demanda interpuesta contra las ordenes de b de Agosto 
de 1870 y 3 de Mayo de 1873.

Y. E., no obstante, acordará con S. M. lo más acertado.»
Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, de 

su Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 18 de Enero de 1876.

PEDRO SALAVERRÍA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

En el expediente instruido con motivo de arrendamiento 
de pastos de varias quintas pertenecientes á los Propios 
de Pueríollano por D. Teodoro Castañeda, la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, con fecha 16 de No
viembre de 187b, ha emitido el siguiente informe ;

«Excmo. S r .: El Ayuntamiento de Puertollano sacó á 
pública subasta el arrendamiento do los pastos de varias 
quintas pertenecientes á sus Propios bajo ciertas condi
ciones que al efecto se publicaron.

Verificado el remate, quedó á favor de D. Teodoro Cas
tañeda, á quien se le adjudicó; pero aunque no consta en el 
expediente la solicitud, parece que pidió al Ayuntamiento 
que declarase la nulidad del remate : resuelta negativa
mente en $4 de Noviembre de 1873, acudió el interesado á 
la Diputación provincial en queja del Ayuntamiento, ex
poniendo que la mayor parte de las quintas estaban sem
bradas, y era por tanto imposible aprovechar los terrenos; 
y como por otra parte no habia recaído la aprobación su
perior del remate, pedia que declarase la nulidad de la su
basta ó la indemnización de perjuicios.

La Comisión provincial, considerando que según el ar
tículo 78 de la Ley municipal, una vez establecidas por los 
Ayuntamientos y aprobadas por la Comisión provincial las 
reglas para el disfrute y aprovechamiento de los montes 
municipales, regían para lo sucesivo sin necesidad de nueva 
aprobación; por lo cual, habiendo sido aprobadas las reglas 
propuestas por el Ayuntamiento de Puertollano para el 
aprovechamiento de sus quintas, no se necesitaba de aquel 
requisito; y considerando asimismo que las dificultades que 
pudieran ofrecerse para el aprovechamiento de los terrenos 
objeto del contrato, por estar labrados en su mayor parte los 
terrenos, pudieron apreciarse por los licitadares, y con ma
yor motivo por el rematante, conocedor como el que más 
de la situación de las quintas, acordó no haber lugar á lo 
que solicitaba.

Contra esta resolución se alzó el interesado para ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E. reproduciendo y am
pliando cuantas razones expresó á la Comisión provincial 
á fin de obtener la nulidad de la subasta ó la indemnización; 
dando con esto motivo al presente informe.

La Sección no hace mérito de todos los fundamentos 
que en su recurso aduce el interesado, en razón de que ese 
Ministerio no es competente para entender en el fondo del 
asunto.

Según el art. 67 de la Ley municipal, es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos la gestión, el gobierno 
y dirección de los intereses peculiares de los pueblos y  
cuanto tenga relación con los objetos que enumera.

Los acuerdos que tomen dichas Corporaciones en mate
rias de su competencia son, según el art. 77, inmediata
mente ejecutivos, salvo los recursos que la Ley determina- 
Estos recursos se hallan definidos en los artículos 461 y 162, 
estableciéndose por el primero que sólo procede la alzada 
contra los acuerdos tomados por los Ayuntamientos Qü
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asuntos do su competencia cuando con olios so naya, in frin 
gido alguna de las leyes del Estado.

No consta que al desestimar el Ayuntam iento de Puer- 
tollano la solicitud do D. Teodoro Castañeda, en que pedia 
la nulidad de la subasta celebrada para el diofrute de pas
tos, cometiera infracción alguna; y bajo este supuesto, ni 
aun la Comisión provincial tenia competencia para en
tender y fallar xn el asunto, con tanto más motivo, cuanto 
que tratándose do la inteligencia de un contrato celebrar o 
por la M unicipalidad, pudo esta perjudicar con su acuerdo 
los derechos civiles del recurrente, en cuyo caso sólo debía 
rocía ni cor c •-* t él mee i ante demanda ante el Juzgado ó 
Tribunal eo < c j  o, según lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las Leyes; todo en conformidad á lo 
prevenido en el art. 163 antes citado.

Por ello entiende la Sección que no procede que V. E. 
adopte resolución alguna sobre el particular, sino m andar 
que se devuelva el expediente al Goberh&fio'P de la provin
cia de Ciudab~IknI á fin de que, pasándolo á la Comisión 
provincial, obro los efectos que correspondan.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Buy (é¿. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto informe, deReal orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo 
á Y. S , con devolución del expresado expediente, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. M adrid 17 de Enero de 187b.

El Subsecretario,
Francisco Barca.

Sr. Gobernador do la provincia de Cñudad-RoaL

En el expediente instruido con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Juan Llatse y Caivet en contra 
de la Comisión provincial sobre aprovechamiento de m a
deras arrojadas por el rio Francolí, la Sección de Gober
nación del Consejo do Estado, con fecha 33 de Noviembre 
de 1870, ha emitido el siguiente informe:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento do la Real orden de 35 
do Junio último, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediento promovido por D. Juan Llatse y Galvet contra un 
are crdo de la Comisión provincial de Tarragona, relativo 
á chata subasta celebrada por el A yuntam iento de la 
capital.

El Comandante de Marina y el Capitán del puerto de 
dicha ciudad requirieron al A yuntam iento á fin de que 
despejase las riberas del rio Francolí y playas de la ciudad 
del maderaje, leñas y otros efectos que en ellas depositó 
n a : gran avenida que ocurrió la noche del 33 al 33 de Se-

u ic del año último. Empezó el A yuntam iento la ope- 
i Dl i ii, pero era tan costosa hecha por Adm inistración, que 
i e .i ilvio sacarla á pública subasta.

Al efecto rcdacuó d  oportuno pliego de condiciones; 
y anunciado ü  remal se verificó en el dia designado, que
dando en favor de D. P. din Redon como mejor postor.

D, Juan Llatse, íam blen lid iador, Impugnó en el acto 
del re mato la proposición de su contrincante, fundándose en 
que no eslaba redactada con sujeción al modelo inserto 
en la condición 15 del pliego. La mesa, sin embargo, no 
ia, ihauchu por rallarse cu un todo conforme al modelo y 
u r  l;« más venta josa.

Acudió el interesado en alzada á la Comisión provin- ’ 
ciad la cual, con vista de las proposiciones presentadas por 
los Imitadores, y considerando que el rem atante se concretó 
estrictamente ó lo determinado en la condición 15 del 
pliego, ;f que si bien á continuación de la m ism a proposi
ción so comprometió á dar exacto cumplimiento á la cláu
sula 7 .\  esta adioion no alteraba en lo más mínimo ni 
modificaba esencialmente pacto alguno de los estipulados 
en la contrata, acordó por m ayoría desestimar el recurso.

Y habiéndose alzado el recurrente para ante el Minis
terio d;*l digno cargo de Y. E., se pasaron los antecedentes 
á Informe de la Sección con la Real orden citada al prin
cipio.

La condición id  del pliego que sirvió para la subasta 
dice así: «Todas las maderas, leñas, ramajes y demás efectos 
objeto del contrato que no tengan dueño conocido queda
rán. á favor del empresario, que vendrá obligado á devolver 
á los particulares lo que estos acrediten de su pertenencia, 
en cuyo caso los últimos tienen que abonar precisamente 
ai prunero y en concepto de salvamento la tercera parte 
del valor que peritos por parte, y un tercero en discordia 
nomorado por la Alcaldía, den al objeto cuya devolución 
se pretendía.»

Do propósito se ha citado esta condición para que se 
comprenda cuál es la naturaleza del servicio objeto del con
trato. En sentir de la Sección, está comprendido entre los 
que enumera el art. 67 de la vigente Ley m unicipal, como 
relativo en prim er térm ino á policía urbana y rural, refi
riéndose también al propio artículo en cuanto corresponde 
al Ayuntam iento el aprovecham iento, cuidado y conser
vación de los bienes y derechos pertenecientes al Muni
cipio.

Si los efectos arrastrados por la avenida del rio Fran

colí, depositados en sus orillas y playas de la ciudad de 
Tarragona, pertenecen al Ayuntam iento en cuanto no ten
gan dueño conocido que acredito su propiedad, pudo aque
lla Municipalidad arreglar la m anera de utilizarlos, pues 
en esto consiste la adm inistración de que habla el particu 
lar 3.° del-referido art. 67.

Bajo esto supuesto, y tratándose de la inteligencia de 
un contrato celebrado por el A yuntam iento en m ateria de 
su exclusiva com petencia, la reso1 ación que tomó causó 
estado, y no podía conocerse de ella sino en la vía y forma 

.correspondiente, á tenor de lo prevenido en el art. 163 ele 
la expresada Ley, según el cual, los que se crean perjudi
cados en sus derechos civiles por los acuerdos do los A yun
tam ientos pueden reclam ar contra ellos m ediante demanda 
ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, atendida 
la naturaleza del asunto, dispongan las Leyes.

Careciendo, pues, ese Ministerio de competencia para 
entender en el asunto;

Opina la Sección que se debe devolver el expediente al 
Gobernador déla provincia de Tarragona á fin de que, pa
sándolo á la Comisión provincial, pueda el interesado ejer
citar el derecho de que se crea asistido, si viere conve
nirle.»

. Y habiendo 'tenido á bien ,S. M. el R ey  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto inform e, de Real o r
den, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á Y. S., con devolución del expediente, para su cono
cimiento y efectos expresados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Enero de 1876.

El Subsecretario, 
Francisco Barca.

Sr, Gobernador de la provincia de Tarragona.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y. cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en p ri
mera y única instancia, entre partes, de la una la Compa
ñía del ferro-carril de Alrnansa á Valencia y Tarragona, y 
en su nombre el Licenciado D. Nicolás María R ivero, de
mandante, y de la otra mi F isc a l, en representación de la 
Adm inistración - general, demandada, y e n  concepto de co
adyuvante de la misma D. Eduardo de Capelásíegui, re
presentado por el Licenciado D. Fidel García Lomas, con
tra  la orden de 3 de Febrero de 1873, que, entre otras co
sas, declaró que la cantidad exigida por la empresa á Ca- 
pelástegui era indebida, y que este pedia deducir en forma 
y ante quien correspondiera las acciones competentes. 

Visto:
Vísta el acta extendida en la estación de Valencia á 18 

de Abril de 1873, de la cual aparece que infundiendo sos
pechas 1a declaración sobre el contenido dedos seis bultos 
de equipaje que como tales venían facturados desde Cór
doba por D. Eduardo Capelástegui, que habla tomado cinco 
asientos y satisfecho 394 rs. por exceso de peso en dicho equi
paje, se procedió al reconocimiento del m ism o, resultando 
hallarse 780,000 rs. en metálico, lo cual se puso por diligen
cia para los efectos del art. 115 de la L ey de policía do 
ferro-carriles de 8 de Julio de 1859:

Vista lo, instancia que el interesado elevó á la Dirección 
de Obras públicas manifestando que al llegar á Valencia, 
procedente de Córdoba, en compañía de una h e r m ^ a  y dos 
sobrinos, le exigió el factor del ferro-carril que pusiera de 
manifiesto el contenido de sus baúles, cuyo peso le habla 
llamado la atención: que el recurrente declaró que llevaba 
en ellos la cantidad de 39.000 duros en oro: que preguntó 
por qué no se le perm itía re tira r el equipaje, y entonces se 
le reclamó el pago de 6.388 rs. por el tra sp ó rte le ! metálico 
y m ulta en que habla incurrido por no haber manifestado 
en la estación de origen el dinero que llevaba : que contra 
todo protestó, pagando dicha cantidad, como lo acreditaba 
por el recibo; y concluyó pidiendo que se le devolviera la 
expresada suma:

Visto el informo del Inspector Jefe adm inistrativo, en 
que expresa que en su sentir, tanto el reclamante como la 
Compañía, habían cometido faltas cuya apreciación com
petía á los Tribunales:

Visto el del Negociado y el del Consejo de Estado en 
pleno, y la Real orden dictada de conformidad con este 
Cuerpo en 3 de Febrero de 1873, en que se declaró : p ri
mero, que no habiéndose modificado por la Real orden 
de 13 de Octubre de 1867 las prescripciones del art. 111 
del reglamento de 8 de Julio de 1859, todo viajero puede 
llevar en su equipaje metálico y objetos de valor sin obli
gación de declararlo ni exhibirlo sino cuando aspire á que 
la empresa le indemnice en el caso de sustracción ó ex tra
vío: segundo, que si con arreglo á la miema disposición no 
se hace la declaración referida, la Compañía queda libre 
de toda responsabilidad; pero tampoco tiene derecho á per
cibir el precio de la tarifa fijada á los valores: tercero, que 
la prescripción del art. 115 del expresado reglamento no es 
aplicable á los equipajes do los viajeros, y sí únicam ente 
al trasporte de mercancías: cuarto, que en las estaciones de 
origen puede negarse la empresa á facturar los equipajes 
en la forma que dispone kD Real orden de 13 de Octubre 
de 1887; pero ni en aquella ni en ninguna otra tiene facul
tad para exigir la apertura de los bultos, y mucho ménos 
detenerlos bajo el pretexto de averiguar su contenido: quin
to, que en su consecuencia, la Compañía de los ferro-carri

les de Alrnansa á Valencia y Tarragona procedió indebida
mente ai exigir á D. Eduardo Capelásíegui la cantidad que 
reclama, podiendo este deducir en forma y ante quien cor
responda las acciones competentes; y por últim o, que esta 
resolución se comunique á ia Inspección adm inistrativa y 
m ercantil de las divisiones de los ferro-carriles pera su co
nocim iento y el de las Compañías, las cuales d a rh n  á esta 
decisión la debida publicidad a los efectos oportunos; ha
biéndose comunicado por traslado al Director Gerente de 
la empresa en 34 de Abril del mismo año;

Vista la demanda presentada ante el Tribunal Supremo 
en 33 de Octubre de 1873 por el Licenciado D. Nicolás Ma
ría  Rivero, en representación de la Compañía del ierro- 
carril de Alrnansa á Valencia y Tarrago ia ,’cc-n la solicitud 
do que se declaren sin efecto las disposiciones contenidas 
cu la Real órnen anterior:

Vistos la providencia del Tribunal Supremo de 30 de 
Setiembre de 1874 declarando procedente la  via contencio
sa, y el escrito de mi Fiscal pidiendo se absuelva á la Ad
m inistración y se declare subsistente la Real orden re
clamada:

Visto el escrito del Licenciado D. Fidel García Lemas, 
á nombre de D. Eduardo C apelásíegui, como coadyuvante 
de la Adm inistración, pidiendo que se absuelva á esta de 
la demanda; que se consulte la confirmación de la mencio
nada Real orden, y se declare que la empresa está obligada 
á devolverle la cantidad de los 6.380 rs., indemnizándole 
además de los daños y perjuicios:

Considerando míe las cuatro prim eras resoluciones de 
la Real orden recurrida se lim itan á declarar la inteligen
cia que debe darse á los artículos Lid y 115 del reglamento 
de 8 de Junio de 1859 para la ejecución de la Ley de 14 de 
Noviembre de 1855, y asimismo á la Real orden de 13 de 
Octubre de 1867, determinando á la vez las obligaciones y 
derechos que respectivamente corresponden, según el con
texto de las disposiciones citadas, á las Compañías de los 
ferro-carriles y á los viajeros:

Considerando que la de los de Alrnansa á Valencia y 
Tarragona se ha constituido, como todas las de su clase, 
con la obligación de atenerse respecto á la explotación de 
sus caminos á las prescripciones reglam entarias para el 
efecto establecidas:

Considerando que al Gobierno, oyendo en su caso al 
Consejo de Estado, corresponde dictarlas, y es de sus facul
tades discrecionales hacer las aclaraciones que conceptúe 
necesarias para que con exactitud se cumplan:

Considerando, por lo tanto, que las que se han hecho 
de acuerdo con el Consejo acerca de la inteligencia y cuni- 

lim ienío del reglamento de 8 de Julio y Real orden de 13 
e Octubre no han vulnerado ningún derecho preexistente 

de la Compañía que ha deducido la demanda, puesto' que á 
la Administración, y no a dicha Sociedad, es á quien com
pete decidir cómo han de entenderse y cumplirse:

Considerando, además, que correspondiendo á las a tr i
buciones reglam entarias del Gobierno las disposiciones que 
ha dictado, y siendo estas de carácter general, no pueden 
reformarse en la vía contenciosa:

Considerando que la declaración que se hace en la quin
ta y últim a de las que contiene la Real orden cuya revo
cación se pretende, respecto de haber procedido indebida
mente la Compañía al exigir á D. Eduardo Capelásíegui la 
cantidad que este reclama, es simplemente una apreciación 

ue del acto de la empresa hace la Adm inistración en uso 
e sus facultades; pero sin que en virtud  do ella haya lle

gado á dictar resolución alguna de carácter definitivo y 
ejecutivo que pueda ser reformada por un recurso conten
cioso:

Y considerando que de ese mismo carácter es la decla
ración que se hace respecto de la pretensión do D. Eduardo 
Capelásíegui sobre la entrega de la suma que se lo exigió, 
la cual es además improcedente porque no alcanza el dere
cho de los coadyuvantes de ]a A dm inistración hasta el 
punto de poder form ular pretensiones especiales y distin
tas de las resoluciones adoptadas por esta;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco A unóles, P resi
dente accidental; D. Pedro Sabau, D. Tomás Reíortillo, 
D. Domingo Moreno, D. Agustín de Torres Validen-ama, 
D. José García Barzanallana, el Marqués de Alhama, Don 
Miguel de los Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, 
el Marques de la Ribera, D. VTetorio Fernandez Lazeoiti, 
D. Pascual Bayarri, D. Guillermo Chacón, D. Estéban Mar
tínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, Don 
Feliciano Perez.Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano 
Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Francisco La-Ro
cha, D. Juan Tomás Comyn y D. Joaquín Riquelme,

Vengo en absolver á la A dm inistración del Estado de 
la demanda entablada por la Compañía de los ferro-carri
les de Alrnansa á jñalencia  y Tarragona, y en denegar la 
pretensión de D. Eduardo Capelásíegui respecto á la devo
lución de la sum a que se le exigió por la empresa é indem 
nización de daños y perjuicios.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y se is .=  ALFONSO. =  El Presidente del Consejo 
de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretarlo accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga corno resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las p a rte s , y se inserte en la 
G a c e t a  : de que certifico.

M adrid 30 de Enero de 1876.=José de Grijaiva.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de E spaña.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y -á  
quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed : qno 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito seguido ante el Tribunal Supremo y psn- 
} diente hoy ante el Consejo de Estado, entre partes , de la
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to n  D. Manuel Barios, 13. Sevcriano Ruron, B. Miguel Roberí y otros empleados de Aduanas de la isla de Cuba, 
representados hoy por el Licenciado D. Gumersindo Biaz 
Cordovéy demandantes, y déla chu la  Administración gene
ral del Estado, representada por mi Fiscal, demandada, so
bro revocación ele la orden de 17 do Setiembre de 1873, en 
cuanto dispuso que los interesados presentasen ante la In
tendencia de aquella isla sus descargos en los expedientes 
que seles siguen, y solicitando al misino tiempo que se les 
declare con derecho á los sueldos que debieron percibir 
desde su separación por las Autoridades de la Habana hasta 
que so dictó la orden que reclam an, y que se les reponga 
en sus destinos.

Visto :Visto el expediento gubernativo, del que resulta:
Que con feche. 30 de Agosto de 1873 participó el Gober

nador superior civil de la isla de Cuba al Ministerio de 
Ultramar que, atendidos los continuos actos de defrauda
ción que se cometían en la Aduana de la Habana, se había, 
visto en la necesidad de suspender á varios empleados de 
la misma, suplicando se aprobase aquella medida, de cuya 
legalidad dudaba:Que el Ministerio recomendó al Intendente general de 
Cuba que cursase los expedientes instruidos contra los ci
tados función arios, y en caso do no haberlos incoado pro
cediese inmediatamente á su formación, dando cuenta de 
todo, y sin perjuicio de pasar á los Tribunales ordinarios 
el tanto de culpa correspondiente si del expediente resul
tasen méritos para ello:

Que los empleados suspensos recurrieron al Ministerio en solicitud de que, con arreglo al arh 34 del reglamento 
de empleados de Aduanas, y oyendo la Sección de Ultramar 
del Consejo ele Estado, se revocase la suspensión, abonán
doles los sueldos, sin perjuicio de lo que pudiera resultar del expediente que se instruía:

Que el Ministerio creyó conveniente aplazar la resolu
ción de h  citada instancia hasta que con el expediente á 
la vista pudiera juzgar de la conducta de las citadas Auío- 
imladns de la isla y sobre la justicia de las resoluciones por 
las mismas adoptadas:

Que seguido el expediente en la Iiúondeneia de la isla 
de Guha, se publicó en la Gaceta de la Habana en 34 de D i
ciembre de i 873 la resolución del mismo declarando ce
santes á varios empleados, sin opcion á volver á ocupar 
cargo alguno en la Administración del Estado:

Que los empleados se alzaron de nuevo del acuerdo del 
Gobernador superior civil de Cuba, y que el Ministerio in 
sistió en dejar aplazada la resolución hasta que se recibie
sen los datos necesarios:

Que llegados estos y remitido el expediente en consul
ta ai Consejo de Estado, emitió dictamen, en el que propuso 
que se cejasen sin efecto los decretos de suspensión y se
paración expedidos por el Goberné dor superica’ civil de la 
isla do Cuba al único fin de proseguir la sustanciado!! del 
expediente con sujeción al reglamento : que con el objeto do rmtebleeer las formas y procedimientos violados, se re 
pusiera el expediente al estado en que debió remitirse al 
Ministerio con arreglo ai núm. 34, párrafo segundo, ar
tículo 38 del reglamento de 38 de Setiembre de 1370, dis
poniendo que sean oidos ante el Ministerio los funcionarios 
que dejaron de oírse por la Intendencia, y que los orne allí 
fueron oidos so ratifiquen en sus defensas ante el Ministe
rio; y que se considere álos empleados á quienes las actua
ciones se refieren como á los recurrentes en queja do que 
habla el art. íGO del Real decreto de 3 de Junio de 1366: 

Que conformándose el Ministerio con este dictamen, expidió la orden de 17 de Setiembre de 1873, por la que se 
mandó reponer el expediente al estado en que debió rem i
tirse al Ministerio: que se formasen expedientes especiales 
á cada uno do los empleados suspensos por la Intendencia 
geneioi cte C eba: conceder á los interesados tres meses 
para pacentar sus descargos ante el mismo centro ; y que 
so cou merme á los empleados suspensos como á los recur
rente o u. q :ehi de que trata el art. 190 del reglamento de 8 
de Jiu ,; » de 1806:

Vistas las actuaciones seguidas ante el Tribunal Su
premo y posteriormente ante el Consejo do Estado, do las 
que aparece:

Que el Licenciado D. Saturnino Alvaroz Bugalla!' in ter
puso demanda contra la órden de 17 do Setiembre, solicitando, en nombro de los empleados á qiiienrs representaba, 
se declarase procedente la via contenciosa para dicha de
manda, y en su dia se revocase la citada órden en cuanto dispone que la Intendencia de Cuba oiga los descargos do
los interesados y resuelva el expediente en primera instan
cia, declarando que la resolución de los excedientes parcia
les corresponde ai Mito sí ro del ramo, p. ovia audiencia do 
los interesados, y que deben abonan c á los demandantes 
los sueldos, emolumentos y demás indemnizaciones que de
bieron percibir y les corresponden por el tiempo trascur
rido desde que cesaron en sus cargos hasta que "se dictó la 
órden recurrida, juntamente con la reposición en sus cargos:

Que admitida esta demanda, y habiendo sustituido su 
representación el Licenciado Bugalla! en D. Gumersindo 
Biaz Cordovós, pasaron los autos á mi Fiscal para que contestase la demando:

Que evacuando esto el traslado, solicitó que se absol
viese á la Administración, declarando firme la órden de 17 de Setiembre:

Fisto el art, 8.° del Decreto de 11 de Diciembre do 1-889, 
que establece que los individuos del cuerpo de Aduanas do 
Ultramar no puedan ser separados de sus destinos sino 
por sentencia judicial ejecutoria, ó en virtud do expediente 
instruido con sujeción á lo que determine el correspondiente reglamento:

Visto el del cuerpo de empleados de Aduanas de la isla 
ce Cuba y Puerto-Rico de £8 de Setiembre de 1870, cuyo 
articulo 28 dispone que, en cualquiera de los casos en que 
proceda la separación de dichos empleados, la Intendencia 
respectiva instru irá  el expediente y lo resolverá el Minis- 
terio con-audiencia previa del interesado, pudiendo recurrir asm á la via coniencioso-administrativa contra la resolución que sq dicte:

Visto el art. 100 de! reglamento orgánico de las carre
ras civiles de la Administración pública de Ultramar de 3 
de Junio de 1866, que concedo á los suspensos de empleo y 
sueldo, ó sólo de sueldo, el recurso de queja ante el Ministerio:

Visto el art. 23 de! citado reglamento de 28 do Setiem
bre de 1870, que somete á los empleados de Aduanas de 
Cuba y Pnerío-Riefo á las prescripciones del capítulo 9.° de 
dicho reglamento de 8 de Junio de 1883 respecto á las cor
recciones gubernativas en que incurran por faltas graves 
ó leves en el servicio:

Considerando que la orden de 17 de Setiembre, cuya 
revocación en parte se solicita, no dispone que el Intenden
te de la Habana resuelva en primera instancia los expe
dientes mandados formar a los demandantes, como estos 
suponen, sino que los iméruya para determinar clara y 
concretamente las responsabilidades que correspondan á los 
que resulten culpables, concediendo á los interesados el 
plazo de tres meses para presentar sus descargos:

Considerando que esta resolución no infringe lo dis
puesto en el art. 28 del citado reglamento de 28 de Setiem
bre, puesto que, cumpliéndose con lo que se preceptúa, se 
mandó á la Intendencia insumir lo s. expedientes; y si bien, se le autorizó para que oyese los descargos de los interesa
dos, esto no impide que puedan ser oidos por el Ministerio antes de dictar su resolución definitiva:

Considerando que en la órden recurrida nada se ha de
terminado respecto á los sueldos, - emolumentos é indem
nizaciones á que creen tener derecho los demandantes, y 
que por lo tanto no es posible haya vulnerado en este con
cepto ninguno de los que puedan corresponderás:

Considerando que tampoco ha podido vulnerar los que 
conceptúan les asisten para que se les reponga en sus des
tinos, porque este particular no lo ha resuelto, y únicamente 
dispone que á los empleados separados se les considere 
como los reclamantes en queja de que habla el art. 100 del 
reglamento de 3 de Junio de 1866, quedando por consi
guiente á salvo sus derechos para ejercitarlos en los expe
dientes respectivos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presi
dente accidental; D. Pedro Sabau, D. Tomás Referí filo; Don 
Domingo Moreno, D: Agustín de Torres Valldemama, Don 
José García Barzanallana, el Marqués de Alhema, B. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix 
García Gómez, el Marqués de la Ribera, D. Vicíorio Fer
nandez Lazcoití, B. Pascual Bayarri, D. Agustín de Perales, D. Guillermo Chacón , D. Esteban M artínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. José María Bromen, D. Feliciano Pé
rez Zamora, D. Juan de Cárdenas, B. Mariano Zacarías Ca
zurro, D. Fernando Vida, D. Antonio Hartado, B, Francis
co de la Rocha, D. Juan Tomás Oomyn y D. Joaquín R i- 
quelme,Vengo en ubs >ivor á la Adm luis unción general del Es
tado de la domuL fe deducida- ¿ nombre de D. Manuel La- 
ríos y otros ( iiipmados de Aduanan de la isla ds Cuba, re
presentados hoy por el Licenciado D. Gumersindo Díaz, 
quedando firme y subsistente en todas sus partes la órden 
de 17 de Setiembre de 1873,Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos se
tenta y seis. =  ALFONSO. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»Pubi’cacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el S:crotario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tonga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiero; que se una á los mis
mos;, se no tito o en forma á las partes, y se inserto en la 
Ga c e t a : de q cmtifico.Madrid 9 “ d: Enero de L 7 7 6 . ’ ge Grijalva.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieron, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que lie venido en decretar lo sigto - t í "

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en pri
mera y única instancla; ontí i N te una D.  José
García Vila , jubilado do la iú b n m danto, y de la
otra la Administración general, i > ufe « y representadapor mi Fiscal, sobre que se reme d  I 1 croen de 14 de 
Mayo de i87o, por la cual se d< m m «ue esado sin de
recho al goce do haber pasivo desdo 2o de Octubre de 1868 
hasta 7 ds Junio de 1874, en que estuvo constituido en si
tuación de ccmnío por reforma.

felfee el expedíame gubernaíivcy dol ene resulta:
Que en 30"de Enero de 1371 B. mé (tercia Vila pre

sentó instancia á la Junta de Clases pasivas so lic itado  la 
declaración del haber que ie correspondiera, con arreglo á 
lo dispuesto en la Real órden de 14 de esto mismo mes 
y año:Que en 8 de Mayo siguiente acudió ai Ministerio do 
Hacienda manifestando haber cumplido (fe años, y á causa 
de contar más de 20 de servicios pidió que se le declarase 
jubilado:Que seguido por sus trámites el expediente cié cesantía, 
el Tribunal de Ciases pasivas en 11 de Noviembre de 1871 
le recococió. 13 años, 10 meses y 19 dias; pero sin derecho 
á señalamiento de haber pasivo por haber empezado su 
carrera, con posterioridad á la promulgación de la Ley de presupuestos de 93 de Mayo do 1845, y por no reunir los 
suficientes años deservicios; siendo confirmado este acuer
do en Real órden de 6 de Abril de 1879:

Que contra esta resolución incoó demanda ante el Tri
buna! Supremo, que declaró en sentencia de 7 de Marzo 
de 1874 serle abonables para, les efectos de jubilación seis 
años, M meses y 93 días" servidos en las Reales Caballeri
zas en concepto do Palafrenero de primera clase, cuyo tiem
po le había eliminado el Tribunal do Clases pasivas:Que la Junta de Pensiones civiles clasificó nuevamente 
á García Vila en virtud del referido fallo; y en sesión de9o 
de Abril de 1874 le reconoció 90 años, 10 meses y 19 dias,

declarándole sin derecho á haber pasivo en concepto de ce
sante por ser su baso de carrera posterior á  la Ley de presupuestos do 1845:

" Que en instalada ee/dó de Abril do 1874, que no so 
hecha en el expediente, si bmi; m MN cu la nota del Nego
ciado, colicué nuevamente su ji N en, que lo fue conce
dida por el Poder Ejecutivo de fe Rey íibiica en órden do 7 de Junio de este mismo año:

Que la Junta, en sesión de 4 cío Jubo, le declaró con 
derecho al haber anual ele dos quintas partes cic¡ de 319 pesetas que le sirvió de regulador* ó sea al do 3 tefe 
que debería disfrutar desde el 7 de Junio do 1874, m   ̂ 1 fué jubfiado:

Y que en lo  do Octubre redam ó al Ministerio para que 
se le abonaran los haberes devengados desde 9o do^Octubre de 1868, en que cesó por reforma en el cargo de Furrier 
de las Reales Caballerizas,hasta 7 do Junio de 1874, cu que 
obtuvo su jubilación, habiendo recaído Real órden en 16 
do Mayo de 187o, por la cual fue desestimada su solicitud .

V iste:
Vistos el recurso propuesto ante el Consejo de Estado 

en 97 de Junio por Ib José García Vila impugnando la re
solución anterior, y el escrito de mi Fiscal solicitando que 
se consulte la absvinedon fe la demanda y la confirmación de la Real órden inynuuiaoa:

Vista la Real oreen de 1 í  de Enero do 1871, en la que 
se dispone que por la J unta do Clases pasivas se haga la clasificación de todos los que tengan derecho á reclamar 
haberes de la Casa Real, con arngúo M dictamen dado por 
la Comisión do las Cenes Ccnsii-uvcntcs en 14 de Junio de 1870:

Visto esto dictamen, en el cual se previene que los ser
vicios prestados á la Rea! Casa, desde que su Administración se separó de la del Estado, se consideren como servi
cios prestados al mismo, y en su consecuencia los derechos 
que produzcan se declararan con arreglo á  la legislación vigente de Clases pasivas civiles:

Visto el art. 3.6 déla Ley do 93 de Mayo de 1845, según 
el cual desde su publicación ningún empicado de nueva 
entrada tiene derecho al goce de sueldo por cesantía:

Considerando que la pretensión de D. José García Vila 
está reducida á  que se le abone el importe do los haberes 
que supone le correspondían, y devengó como cesante por 
reforma del cargo de Furrier de las Reales Caballerizas 
desde el 95 de Octubre de 1868, en que cesó en dicho em
pleo, hasta el 7 de Junio de 1374 que.fué jubilado:.

Considerando que los derechos pasivos ele los empleados 
de la antigua Casa Real se regulan por las disposiciones 
anlioables á los que han servido al Estado en las carreras civiles:

Considerando que estos no los tienen á haber patívo 
como cesantes si no han ejercido afean cargo que  ̂ les 
confiriera áníes de publicada la Ley de presupuesm ̂  di, 23 
de Mayo de 1845:

Considerando que la base do carrera de García V ila, 
para los efectos de su clasificación corno cesante, es poste
rior á la citada Ley, y que por este motivo la Junta de 
Pensiones civiles resolvió que no tenia derecho á que se le 
señalara haber alguno en el expresado concepto, cuya re
solución fué consentida por el Interesado:

Considerando que habiendo solicitado y obtenido su 
jubilación, se le ha declarado por .dicha Junta el derecho á 
percibir los haberes que le corresponden, á contar desde el 
dia en que fué jubilado:Considerando, por lo tanto, que el demandante no íiono 
derecho á los sueldos que pretende se le abonen por el 
íic.,m > de su cesantía, porque, corno ec:arfeo, ninguno lo 
correspondía ; y como jubilado, no pu lo ni debió empezar 
á juro .birlo hasta que se le declaró en c:Uu situación;

Coníormáridoim coi lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del G A k de Estado cu sesión á que asis
tieron D. Yicíorir  ̂ ni, ralez Lazcoití, P icsidr  te acciden
tal; D. José Garete L   lallana, D. Tomás Reí artillo, Don
Miguel de los Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, 
D. Pascual Bayarri, D. Agustín de Perales, D. Esteban 
Martínez, 13. Juan Jiménez Cuenca, Ib fean do Cárdenas y 
D. Francisco La-Rocha,Vengo en absolver á la Administíac* u • te demanda propuesta por D. José G-arcía Vila, y en coufemu? la orcen 
de 16 de Mayo de 1875, que desestimó su reclamación.

Dado en Palacio á diez do Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.= ALFONSO. — El Presidente del Consejo 
de M inistres, Antonio Cánovas del Castillo.»Publicación, =  Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Se anotario accidental del Congojo de Esíado, 
hallándose celebrando audiencia púdica la Sala cío lo Con
tencioso, acordó que so tenga como resolución finei en la 
instancia y autos á que se refiero; que so una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 0 aca ta : 
de que certifico.Madrid 90 ¡de Enero de 187G.=feosé de Grijalva.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L ,

MINISTERIO DE MARINA.

D irección  de H idrografía.
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. 7.°
CANAL DE SAN JORGE.

C o s t a  E. ele I r l a n d a ,
F a r o s  f l o t a n t e s  p a r a  m a r c a r  e l  c a s c o  ' d e l  « V a k g u a b i v > 

f r e n t e  a l  r a n c o  Kish. Las noticias siguientes sirven de- 
complemento á las publicadas en el aviso núm. 58, de 29 
de Octubre de 1875, relativas ¿ los faros flotantes y  bo
yas que señalan el casco del Vanguard:
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El barco faro del O. (de la parte de tierra) se ha co
locado dos cables al O. del casco.

La luz giratoria verde de los barcos faros alcan
zan su mayor brillantez cada minuto.

El barco faro del E. esta pintado de verde y  e l  del O. 
d e  rojo.

N o t a .  Guando un buque se dirija al casco, y  e s t é  pró
ximo a el, el barco del E. disparará un cañonazo, y  re
petirá esta señal hasta que cambie de rumbo. Tam
bién hará !a señal del Código comercial: «Ustéa esta en 
peligro. Usted se dirige á un lugar peligroso (J. D.)p> y 
se mantendrá izada hasta que sea respondida.

Las demoras son verdaderas.— Variación 2;2° 30' NO. 
en 4 875.

Caria núm. 233 ele la sección II.

MAR ADRIÁTICO.
C osta de Istr ia .

Luz d e  pu e r t o  e n  B a rco la  (G olfo r e  T r ie s t e ). El Capi
tán de puerto de Trieste hace saber que so ha encen
dido una nueva luz en la cabeza del muelle de Barcoía, 
golfo de Trieste.

La luz es fija, roja, elevada 5,7 metros sobre el nivel 
del mar, y  con atmósfera despejada es visible á cuatro 
millas de distancia.

La linterna se iza en un poste de hierro que tiene 
3,5 metros de altura  sobre el muelle.

Situación: 45° 40' 54" N. y 19° 57' 34" E.
Con vientos fuertes del NO. no se enciende esta luz.

Cartas números 100 y 13o ele la sección III.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

^€osta  E. de A u str a lia .

Luz e n  c a r o  C a p r ic o r n io  (Q ü e e n s la n d )  . El Gobierno 
colonial de Queensland notifica que se ha encendido una 
luz en un faro situado en el cabo Capricornio.

Esta luz es giratoria*, alcanza su mayor brillantez 
cada minuto, y  está elevada 94,5 metros sobre el nivel 
del mar.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular de 
tercer orden.

C á v b ío  p ro ba rle  e n  l a  luz r e  B o w lin g  G h e s n . El mis
mo Gobierno hace saber que á causa do los cambios que 
ocurren en la situación de los bancos que están por fuera 
del cabo Bowling Green, y  que han motivado sérias in
vasiones del mar en la costa, es posible que sea necesa
rio cambiar de lugar el faro; en este caso, la luz girato
ria  actual se reemplazará por una  fija provisional hasta 
tanto se establezca otra permanente.

La luz provisional podrá avistarse en tiempos despe
jados á nuevo millas de distancia.

Carta núm . 524 cíe la sección IV.

OCEANO ÍNDICO.

€ o s ia  BE. de A frica .

B a n c o  r e  a r e n a  e n t r e  e l  r io  T u g e la  t  e l  c a b o  S a n t a  
Lucía. Se lia  recibido noticia de la  existencia de un 
banco que se encuentra á 4,5 milla de la costa, cási á 
medio camino entre el río Tugela y  el cabo Santa Lucía, 
donde recientemente tocó el vapor Zulú.

I r  me d/Lía mente' después que loco el Zxilu se sondó 
sin s rcea ífu r  fundo con \ 8 mearos: a lm ism o t ie m p o .se  
obse r . ó que la mar rompía hacia afuera en d irec
ción NE--50 , á una distancia de 270 metros,

Lite peLqio (Banco Zula) se encuentra en la derrota 
que siguen lo; vapores que de Uaíal van ó ¡a bahía 
Del p 20 a.

Su siiuacion aproximada, según el Capitán del Z u h ,  
es 28° 5U 30" S. y 38° >16' 25" E.

Car a  núm . 399 de la  sección IV.

, C osta O. d e la  J u d ia  (K .attywar).

L a  en ?unn.a Dwarka. El Gobierno de la India noti
fica que ce lia encendido una luz en punta Dwarka, costa 
de K u tty w c r .

Esta luz es fija, blanca, elevada 2 L2 metros sobre el 
nivel de ia pleamar, y con atmósfera despejada será v i
sible á 10 mi i las de distancia.

El faro, que tiene 12 metros de altura, es una cons
trucción^ despiedra cuadrada, y  situada 100 metros por 
dentro doí iunite de las pleamares.

Situación: 22° 14' N. y  75° 09' 2 5 " E.

C a ra s  m añeros 568 yy5G0 cío la sección IV.

M acad 10 de Enero de 1 8 7 6 .- ^ C la u d io  M o n t er o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dire c c ió n  de la Caja gen era l de D epósitos.
Señalamiento para el dia 5 del corriente.

i ? ^ T 0 !1101011 ĉ e cuP°nes e n ra m a  y obligaciones generales 
üel lisiado por ferro-carriles, correspondientes al segundo se- 
niesire de 1875, carpetas números 51 á 100 inclusive de se
ñalamiento.

Madrid 3 de Febrero de 1876. =  El Director g en e ra l, Mi
guel Alegre Dolz.

D irección gen era l de la D euda púb lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 4 del corriente mes, de dos á tres de la tarde,
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe
líquido c!c las proposiciones que les fueron admitidas en la ter
cera subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.° 
y 2 de Abril del año próximo pasado.

Numeres 
de los

resguardos INTERESADOS,
de los 

d e p ó s i t o s .

2.358 D. Ricardo Oantolla.
2.348 El mismo.
2.342 El mismo.
2.343 El mismo.
2.841 El mismo.
2.354 El mismo.
2.345 El mismo.
2.346 El mismo.
2.360 El mismo.
2.844 El mismo.
2.347 El mismo.
4.4C6 1). Manuel Carvajal.

878 D. Ignacio de Tro y Ortolano.
854 El mismo.
954 D. José Stuyk y Martínez.

4.849 D. Gaspar Roda.
89 D. Marcelino del Arco.

4.534 D. José García.
270 D. Ignacio de Tró y Ortolano.
374 El mismo.
379 El mismo.

2.204 D. Andrés Moreno.
Madrid 8 de Febrero de 4876.—El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B .°=E l Director general. Mena.

T e s o re r ía  C en tra l de  la  H ac ien d a  pública .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del 

actual, desde las diez de la m añana d las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro de los vencimientos siguientes:

Le 80 de Junio de 4872, facturas números 4.849, 4.355, 4.008 
y 4.447 de presentación, im portantes 4.200 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4872, facturas números 4.044, 823, 
2.364, 437, 584, 614, 2.362, 4.838, 834, 557, 463, 554, 764, 453, 
2.863 y 4.424 de presentación, im portantes 7.500 pesetas.

De 30 de Junio de 4874, facturas no incluidas en sorteo, n ú 
meros 3.607 á 3.614 de presentación, im portantes 2.385 pesetas.

De 30 de Junio de 4874, facturas que dejaron pasar turno, nú 
meros 3.559, 2.830 y 48 de presentación, im portantes 300 pe
setas.

De 34 de Diciembre de 1874, facturas ele la prim era emisión 
que dejaron pasar turno, números 4.847, 477, 4.485, 363, 364, 
4.460, 543, 427, 254 y 225 do presentación, im portantes 4.545 
pesetas.

Bonos amortizados en 30 de Diciembre de 4872¡, factura 
número 4.423 ele presentación, im portante 40.000 pesetas.

Madrid 3 de Febrero de 4876. == El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

B anco de E sp añ a.
Situación del mismo en 31 de Enero de 1876.

Pesetas. Cents.
ACTIVO. ---------------------

/M etálico  48.274.°97‘74 \
( Barras de p la ta   23.724.853*57 i
| Idem ele o r o . . . . . . . . . .  32.083.737*88 j
1 Casa de Me- I

P • / necia. Fas- [
hü^ \  tas de pía- ) '  83.431.345*72

t a   6.746.554*41)
¡Idem  id .— y 7.305.786*58 I

Id. de oro. 689.232*47) !
\Efectos á cobrar en esto ¡

d ia ...............................  2.045.725 7
Efectivo en las sucursales. .. 40.486.690*27 \
Idem en poder de Comisio- ( / ^ qq Q.m(7ñ

nados do provincias y ex- í J
iran je ro  4.702.222*43 7

427.620.228*42
Cartera de M adrid ....................    494.594.963*94
Idem ele las sucursales...................................  43.280.674*75
Acciones ele. este Banco, propiedad del mismo. 388.853*71
Bienes inmuebles y otras propiedades  _ 2.033.981*55
Tesoro público: por intereses y amortización 

de billetes hipotecarios...................................  7.507.500

375.421.202*34

PASIVO.
C ap ita l.  ..............     98.066.000
Fondo de re se rv a ................................................. 9.806.600
Billetes emitidos en Madrid.. 93.554.750 \ .Q/ Qnn ,nn
Idem id. en las sucu rsa les... 40.822.350 i
Depósitos en efectivo en M adrid.................... .  49.244.079*84
Idem id. en las sucursales................................   2.803.800*46
Ciientas corrientes en M adrid.  ..................... 71.204.341*96
Idem id. en las sucursales.................................  44.357.943*70
dividendos ...................................................... 3.649.706*04
Ganancias y < Realize das . . . .  482.602*90 ) 0 Qno Qvr(91

pérdidas . í No realizadas.. 3.320.654*44 i 0-üUo*"°' oi
Intereses y amortización de billetes hipote

carios ...............................................................   4.588.696*54
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y am orti
zación de billetes hipotecarios......................  7.261.067*43

Diversos  ........................   9.258.606*39

375.424.202*34

Madrid 34 de Enero de 4876.=E1 Interventor, Teodoro Ru- 
bío.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cantero.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

D irección  general de P o lítica  y A dm in istración .
Por la presente se c i ta , llama y emplaza á D. José María 

Olózaga, Secretario que fué del Subgobierno de Menorca (Ba
leares) en el año de 4872, para que en el término de 30 dias,

contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , se presente en este M inisterio, Negociado 4.° de la 
Sección 4.a de la Dirección general de Política y A dm inistra
ción , á contestar a los cargos que contra él resultan en el ex
pediente de alcance que con tal motivo se instruye ; aperci
biéndole de que en caso de no presentarse le parará el perjui
cio á que haya lugar.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, se p indica la presente.

Dada en Madrid á 19 de Enero de 4876.—E1 Subsecretario, 
Francisco B area .= P o rsu  m andado, José Viñasy-Ortiz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e ra l de Obras públicas.-
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 de actual, 

esta Dirección general ha señalado el dia 26 del próximo mes 
de Febrero, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la colocación de un piso de hierro en el sa- 
lon-teatro de la Escuela Nacional de Música y Declamación, 
bajo el presupuesto de 83.478*94 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
3l Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de m ani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anuncio de la misma 
subasta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presen ten , la cantidad que ha de 
lonsignarse préviamente como garantía para tom ar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda lic ita
ción abierta entre sus autores.

Madrid 28 de Enero de4876.=E l Director general, Garrido.

U n iv e rs id a d  Central.

Secretaría general— Prim era enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo 

último, que fija de nuevo los términos ele redacción de la re
gla 20 de la de 40 de Agosto de 4858, los Maestros y Maestras 
que sirvan en propiedad Escuelas ele igual clase y de la m is
ma ó superior dotación á la que aspiren pueden solicitar su 
traslación por concurso á las que resulten vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
Las de C añete, Las Mesas y T resjuncos, dotadas con el 

sueldo anual de 825 pesetas cada una,
PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niñas.
La de El Vellón, dotada con el sueldo anual de 446 pese

tas 50 céntimos.
Los aspirantes presentarán ó rem itirán sus solicitudes do

cumentadas á la Junta de Instrucción pública de la provincia 
á que corresponda la vacante en el preciso térm ino de 45 
dias, á contar desde el en que se publique este anuncio en el 
respectivo Boletín oficial de la misma.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  y Boletín oficial para conocimiento ele 
los Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 3 de Fetírero de 4876.=E1 Secretario general, F er
nando Mellado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

C o n ta d u ría  g e n e ra l de H acienda pública  de la  isla  
de Puerto-Rico.

R E V IS T A  DE CLASES PASIVAS.

P r im e r  sem estre.— Enero de 4876.
Cumpliendo esta Contaduría con la orden del Ministerio ele 

U ltram ar de 27 de Noviembre de 4874, que dispone se obser
ven en las provincias u ltram arinas las reglas contenidas en 
la Ley de presupuestos de 25 de Julio de 4855 y Real orden 
de. 22 de Agosto siguiente, relativa^ á la presentación, en 
acto de revista sem estral, de todos los individuos que perci
ben haberes pasivos en los meses de Enero y Julio de cada 
año, ha dispuesto se de principio á dicho acto el dia 4.° del 
mes próximo, dictándose al efecto las siguientes regias:

4.a La revista es personal, y será por lo tanto inú til toda 
gestión que tienda á presentarse los parientes , apoderados ó 
encargados, en lugar de los que por la Ley están obligados á 
verificarlo.

2.a En dicho acto, además de la fé de existencia y estado 
respecto de los pensionistas, ha de presentarse el documento 
original que concede el derecho á ia jubilación, cesantía, re ti
ro, Monte-pio ó pensión, y la papeleta que este centro facilitó 
á cada interesado para identificar su persona ante los Paga
dores.

3.a Las citadas fés de existencias deben entregarse sin dejar 
en blanco el encabezamiento y la clase á que correspondan los 
interesados, lo cual constará en la referida papeleta; y cuando 
aquellos no sepan firmar ó se hallen imposibilitados de ha
cerlo, lo ejecutará á su ruego otro de la m ism a clase, ó en su 
defecto dos testigos legales, con la declaración de no percibir 
más haberes de los fondos del Estado, provinciales ó munici
pales.

4.a Con las mismas formalidades, y dentro del plazo m ar
cado respectivamente, deben justificar dicho acto los indivi
duos que se hallen ausentes, pasando revista ante la Autoridad 
superior ó los Jefes de Hccienda del punto donde se encuen
tren, así como ante los Representantes del Gobierno si residen 
en,.el extranjero. El término que se les, señala para acreditar 
su presentación á dicho acto es el tiempo que medie desde que 
lo hayan verificado hasta la salida del prim er correo para este 
puerto.

5.a Los que se hallen en cualquiera de los dos casos indi
cados deben cuidar que en la certificación que se les facilite de 
haber pasado revista se exprese la fecha del documento que 
concede el haber pasivo, y la cantidad anual^ en que consiste 
y la Autoridad por quien se halle expedido; ó adicionando la 
declaración final y la certificación de existencia y estado res
pecto á no percibir otros haberes de carácter públicos con las 
indicadas noticias, pues de otro modo no se les adm itirá como 
justificación bastante.

8.* Los que residan en los puntos de esta isla donde se ha-
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Han establecidas Administraciones locales ó Colecturías su balternas pasarán revista ante los Contadores de dichas dependencias, y los que residan en otros lugares ante los^Alcaldes municipales de los pueblos á que correspondan. S i término que se les señala para justificar su presentación á dicho acto es el tiempo que medie desde que lo hayan verificado hasta la salida del primer correo para esta capital.7.a Los que se encuentren comprendidos en los casos a que se reñere la anterior disposición cuidarán de que certifique el funcionario respectivo al dorso de sus fes de existencia su presentación al acto de revista, la exhibición d.el documento que les concede el derecho pasivo, la cantidad de que consiste, el concepto por que le disfruta y la Autoridad ó Tribunal 
por quienes se les halle expedido.\  8.a Por disposiciones especiales se hallan exceptuados de presentarse en revista los individuos de ciases pasivas que están investidos del carácter de Diputados , Magistrados, Jefes ele Administración, Coroneles del Ejército y la Armada y sus sim ilares; pero deben justificar su existencia por mecho de oficio escrito de su puño y letra, dirigido á esta Contaduría, en que expresen la calle y número dónele habitan, el haber mensual que disfrutan y por qué concepto, la fecha del documento que les concede derecho, y que no perciben otro haber del Estado, fondos provinciales ó municipales; estampándose además por la Autoridad municipal el V.° B.°, según se hace en 
las fés de existencia y estado de las pensionistas.9.a Los que sin corresponder á dichas clases tengan imposibilidad física absoluta de presentarse en revista lo manifestarán  de oficio á esta Contaduría general, acompañando su fé de existencia y el documento en cuya virtud perciban el haber 
pasivo, consignando en dicho oficio las señas de su domi
cilio.10. Las fés de existencia han de expresar el nombre, apellido y destino de los causantes de quienes procede la pensión, fechándolas desde 1.° de Enero en adelante, y debiendo tener el V.° B.° de la Autoridad competente, y citar la calle y número de la habitación de los interesados.11. Cuando sean varios los partícipes de una pensión, todos deben presentarse en revista, no bastando que lo haga uno solo para llenar las formalidades de aquel acto.42. En el caso de que los menores de edad no puedan presentarse, se acompañarán por los tutores y curadores reconocidos legalmente como tales las fés de vida con el Y.® B.° y sello de los Directores Jefes de los Colegios donde se encuen
tren.13. Pasado el término de 15 dias que para cumplir este servicio.se fija, se dará cuenta á la Superioridad de los individuos que no hayan sido revistados, suspendiéndose el pago de sus haberes hasta que obtengan rehabilitación.14. Las fés de existencia que deben presentar los interesados en la revista y que sirven de comprobante legal no serán válidas más que en este ac to , para el cual se expiden expresamente, teniendo por lo tanto que presentar otras nuevas para las formalidades del cobro en la Tesorería.Los dias y horas señalados para dicha revista son los siguientes :El lunes 3 de Enero de 1878, desde ocho y media á diez y inedia de la mañana, y de doce á tres de la tarde.—Pensionistas de Monte-pio civil, cuyo primer apellido empiece con las 
letras A  á la Ll.Martes 4 de id. id.—Idem id. de la M á la Z.Miércoles 5 de id. id.—Pensionistas de Monte-pio militar, de la A á la Ll.Viernes 7 de id. id.—Idem id. de la M á la Z.Sábado 8 de id. id.—Pensiones de gracia y rem liberatorias.Lunes 10 de id. id.—Retirados de Guerra y Marina, de la letra  l  á la Ll.Martes 11 de id. id.—D eja  M á la Z.Miércoles 12 de id. id.—Emigrados de América.Jueves 13 de id. id.—Cesantes.Viernes 14 de id. id.—Jubilados.Puerto-Rico 6 de Diciembre de i875 .= E l Contador general, Antonio Perez Ccssío.»Lo que se pone en conocimiento del público para que los individuos que residan en la Península y tengan consignados sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto-Rico no aleguen ignorancia de lo dispuesto por aquellas oficinas de Ha- cienda.=El Director general de Hacienda, Angel María Da- carrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación p rov incial d e  Madrid.
Comisión provincial.

Uno de los más importantes ramos que en los estableci
mientos de esta provincia abraza la Beneficencia-es la educación y la enseñanza de los acogidos en los m ism os, y especialmente en el Hospicio y Colegio de Desamparados, en los que el número de los que concurren á las Escuelas elementales es de cerca de 400 alumnos.La Diputación provincial, celosa siempre en el cumplimiento ele sus deberes, no solamente lia procurado facilitar la enseñanza á los acogidos por medio de la buena dirección confiada á Profesores de aptitud probada, sino que en su constante deseo de fomentar la aplicación de los alumnos, y á propuesta de esta Comisión, ha acordado el establecimiento de una Biblioteca, en la que aquellos encuentren la satisfacción de sus aficiones al estudio y á la lectura.

Para fin tan importante la Diputación destinará anualmente una suma en su presupuesto de gastos; pero como la situación de fondos de la provincia no permite consagrar á este objeto cuanto de desear fuera, ha creido que no en vano apelaiñ á los centros adm inistrativos, Academias científicas, asociaciones literarias, autores y ed ito res, invitándoles á que con los donativos que sus sentimientos les dicten contribuyan á la formación y fomento de la Biblioteca del Hospicio y Co- legfo de Desamparados.
Ciertamente que la satisfacción de contribuir á tan m eritorio objeto será la más grande recompensa que los donantes puedan obtener. Pero de ingratitud  se acusaria con sobrado motivo á la Diputación si de una manera pública y perm anente no diera á los mismos un testimonio de su agradecimiento ; y á este fin ha acordado que en el local de la" Biblioteca se coloque un cuadro en el que se inscriban los nombres de los donantes, y que igualmente se inscriba el de cada una 

de las obras que constituyan su donativo, haciendo esto público por medio de sus actas y de los periódicos oficiales.La Comisión provincial de Madrid abriga la más lisonjera esperanza en el resultado de sus gestiones. Confía en que la prensa periódica la prestará su apoyo; y en que así los centros científicos y literarios, como los autores y editores, la honraran  con sus donativos, que pueden servirse dirigir al Vicepresidente de la Comisión, plaza de Santiago, núm. 2, seguros

de que, por insignifUantcs que les con Aderen, serán aceptados con el m is  sincero agradecimiento.Madrid 21 de Enero de 1810— El Vicepresidente, Marqués de Rotor tillo. =E1 Secretario interino, Camilo Pczzi.
Administración económica d e  la provincia 

d e Cáceres.
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta que ha decelebrarse paira la publicación en esta capital del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia.

1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Venias de Bienes nacionales por el tiempo de dos años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la prov incia, y los de arriendo de las mismas. Asimismo habrá do insertar todas las disposiciones que se dicten respecto ai ramo de Bienes nacionales, por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos á que se halla destinado.
2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios á los originales que se le rem itan por el Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, reponiendo á su costa los que hubiere equivocados.3.a Será de cuenta del rem atante el papel' necesario para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina, ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones que el del pliego común del sello , y de igual calidad mi que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de Ventas.4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será del grado undécimo de ojo pequeño.5.a El editor publicará el Boletín dentro de las 24 horas de la entrega de ios originales por. la Comisión de Ventas, no retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto alguno.6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al precio de la contrata será el de 360 para rem itirlos por el cor

reo á todos los Alcaldes de esta provincia, Diputados á Cortes de la misma y Diputados provinciales, y distribuirlos entre las dependencias siguientes:Diputación provincial, un ejemplar.Gobierno de provincia, uno id.Administración económica, uno id.Sección de Propiedades de id., dos id.Oficial Letrado de id ., uno id.Intervención de id., uno id.
Tesorería, uno id.„ Sección de Fomento, uno id.Los restantes ejemplares al completo de los 360 señalados 

se entregarán en la Comisión principal de Ventas.E l franqueo de los números que deben rem itirse á los Alcaldes, L iputados á Cortes y Diputados provinciales será de cuenta deí empresario, quien será también responsable de la omisión ó retraso que se observe en la remisión.7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las condiciones anteriores, quedará por este solo hecho rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irro gados al Estado, á juicio de la Dirección general de Propiedades y Derechos del E stado , con las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública consignados en garantía de las obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para instau rar sus reclamaciones ó demandas por la via contencioso- adm in isíra tiva; en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho contratista por cualquier falta délo estipulado se exigirá por la via de apremio y procedimiento adminiotra- tivo de que habla el art. 40 de la Ley provisional de Administración y Contabilidad de 2o de Junio de 1870, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.8.a La fianza ó garantía de que trata  la condición anterior consistirá en 800 pesetas en metálico ó su equivalente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización 
el cha siguiente al de la subasta, ó acciones de carreteras por 
todo su valor.9.a P ara presentarse como lidiador en la subasta han de 
consignarse préviainente 425 pesetas en metálico en la Caja de Depósitos ele esta provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á lo s  interesados, con excepción del mejor postor, que se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudicatario la 
condición que precede.40. No se adm itirá postura que exceda de 3 céntimos de peseta el pliego, de impresión.44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. -Se recibirán proposiciones por una hora más de la en que principie el remate, y trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, d e clarándose como mejor postor al que suscriba la más ventajosa, consultando á la Dirección la adjudicación de la contrata á favor de aquel á fin de qiv, haciéndolo esta al Gobierno de S. M., recaiga la aprobación y aceptación superior correspondiente si no hubiera inconveniente alguno, y sin la cual 
no tendrá efecto.42. En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de inedia hora, adjudicándose el remate al mayor postor.43. E l pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provincia en los términos que previene la Real orden de 44 de Febrero de 4858 y circular de 40 de Octubre de 4867.44. La subasta tendrá efecto en la sala de esta Administración económica, bajo mi presidencia, el dia 9 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, con asistencia del Jefe de la Sección de Propiedades, Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales, Oficial Letrado de la Administración económica y Escribano de Hacienda.45. El contratista del Boletín podrá expenderle al público ó adm itir susciiciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.46. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre 
que se considere conveniente.47. Será de cuenta del contratista el pago del anuncio y pliego de condiciones,'según la Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.48. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón serán de cuenta del contratista; sujetándose este, en el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, relativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.Cáceres 34 de Enero de 4S70.=E1 Jefe económico, Segis
mundo García.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de , enterado del anuncio püblidMocon ie e n a .. . . .  d e . .. . . ,  y de las condiciones y rm nim ios que se estaolecen para la publicación dol Boletín ¡oficial de Ventas de Bienes nacionales, se comprometo a tomar á mi car°’o con estricta sujeción álos expresados requisitos v con Melones ñorel pi ecio cíe céntimos de peseta cada plieoo de impresiónde la marca del sello. °

A dm inistracion económ ica d é la  provincia  de la Coru ña.
No habiéndose presentado lidiadores en la primera y segunda subasta, y anulada la tercera por orden do la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, su fecha 42 del corriente, para el arriendo délas rentas fijas y eventuales cor frutos correspondientes á los aros 4874 al 74 de los partidos de esta pro Uncía Arzúa, Betanzos , Carballo, Corcubion, F errol, Muros, Negreira, Noya^ Ordenes, Ortigueira, Padrón, Puen- tedeum e, Santiago, su Universidad y Coruña, se procederá á otra nueva y tercera subasta, con deducción déla quinta parte del primitivo tipo, como dispone el art. 44 de la instrucción de 46 de Junio de 4853, señalando para dicho remate el domingo 43 de Febrero próxim o, á las doce de su mañana, en los locales de la Administración económica do Madrid, en el de esta capital y en los de los Juzgados de primera instancia de la provincia, en donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones que fué inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 8 de Mayo próximo pasado y el 7 del mismo en el Boletín oficial de esta citada provincia, ̂ en el que se encuentra también el modelo de proposiciones; debiendo el contratista oatisfacer, con arreglo á la Real orden de 20 de Setiembre último, el importe del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Lo que se pone en conocimiento del público á fin de que tenga efecto lo acordado.
Coruña 24 de Enero de 4876.=Cástor Ulloa,

A dm inistración económ ica de la p ro v in c ia  de Pontevedra.
Pliego de condiciones para la construcción de una lancha en reemplazo de la declarada inútil, denominada Saeta, formado por la Sección de intervención de la Administración económica de esta provincia , de acuerdo con la Comandancia de Carabineros, de conformidad con lo ordenado por el art. 3.° de la Real orden de 20 de Mayo de 1857»

4.a El remate, que oportunamente se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , tendrá lugar el dia 42 de Febrero del año actual en el despacho del Sr. Jefe económico, con asistencia de los Sres. Jefes de Hacienda, Escribano y Jefe de la Comandancia de Carabineros, dando principio el acto á las doce del dia, y admitiéndose por término de una hora los pliegos cerrados que se presenten por los Imitadores ó representantes debidamente autorizados.2.a Los que tomen parte en la subasta á las proposiciones, que serán redactadas con arreglo al modelo que se inserta á continuación, acompañarán la carta de pago que acredite haber depositado en la Caja de Depósitos de esta provincia la cantidad de 200 pesetas en metálico, que será devuelto terminado que sea aquella, á excepción del mejor postor, que quedará como garantía hasta la terminación de la lancha,3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda de las 2.404 pesetas presupuestadas y aprobadas por la Inspección de Carabineros para la referida obra, la cual deberá empezarse á los 40 dias.de comunicar al rem atante la aprobación de la subasta , dándola terminada en el improrogable plazo de dos 
meses.4 a En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, se abrirá para los autores de ellas acto continuo por espacio de un cuarto de hora nueva licitación, adjudicándose al que más ventaja ofreciere.5.a Los materiales que deben emplearse serán de buena calidad y de la clase de dimensiones marcadas en el presupuesto formado para la construcción de la expresada lancha en 7 de Diciembre próximo pasado, el cual se hallará de m anifiesto en la Administración económica de esta provincia.6.a Terminada que sea aquella, y reconocida por los peritos que designará oportunamente la Comandancia de Carabineros, á quien ha de hacerse entrega de dicha lancha, y con certificación de los primeros para unir al expediente, visada por el segundo de estos, bien ejecutada y. eon arreglo á las presentes condiciones y presupuesto citado, será satisfecho su importe tan luego se consigne por la Dirección del Tesoro, á cuyo centro dirigirá la Intervención el oportuno pedido de 
fondos.7.a Si resultase no estar bien construida la lancha, ó se hubieren empleado materiales malos de poca duración, será de cuenta del rem atante hacer de nuevo lo que fuere necesario hasta su perfección, sin que por esta ú otra causa pueda re clamar aumento alguno sobre la cantidad que le fuese adju
dicada.8.a Los gastos que se ocasionen por reconocimiento facultativo, escritura de remate y demás serán de cuenta del re
montante.Pontevedra 30 de Enero de 4876.=Fernando de Arderíus.

Modelo que se cita.
D. F. de T., vecino d e    enterado del anuncio y pliegode condiciones para la construcción de una lancha, se compromete á la ejecución de la misma por la cantidad de.........

(en letra) pesetas. (Fecha y firma.) 
A d m in is t r a c io n  d e l Correo Central.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 2 de Febrero de 1876.

Número 48 A. Prim itiva Romero.—Santa Constantina.49 Elisa Fernandez.—Valencia de Don Juan,20 Lorenzo Sargas.—Granada.24 Máximo Diez,—Valladolid. ^22 Manuel Fernandez.—Campanillas.23 Manuel Lucio.—Sanlúcar de Barraníeda.
24 Ramón Dualde.—Valencia.

Madrid 3 de Febrero de 4876. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
Valencia.

Acreditada en el expediente la necesidad de proveer una 
segunda Escribanía de actuaciones que desempeña interina-
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mente el Notario D, Plácido B oix en el Juzgado de D olores, 
de ascenso, en la provincia de A licante, se ha mandado por
Real orden de 14 de este mes que se anuncie su provisión 
con arreglo á ios artículos 8.° y siguientes del Rea-i decreto 
ele 42 de Julio del año último.

En su cumplimiento; el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, en providencia del dia £4, acordó se puoiiquen edictos 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ojiacil de la provincia  
de Alicante para que los que aspiren á. obtener dicna Escri
banía con el carácter de habilitado, y reúnan los requisitos 
prescritos por el art. 4.° del expresado ideal decreto, presenten 

• en el término de SO dias sus solicitudes documentadas .al Juez 
del partido de Dolores á los efectos del art. b.° del mismo,

Lo que do o r d e n  d e  S. S. I. se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  á  l o s  f i n e s  i n d i c a d o s .
Valencia 80 de Enero de 1876,= Segundo do la líos,

Rasgados eclesiásticos.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Visitador eclesiástico y Vicario interino' de esta he
roica villa de Madrid y su partido, refrendada por el infras
crito Notario, se cita, llama y  emplaza por término de 10 
dias á María Filgueira, natural de Algeciras, viuda de Ramón 
Tabera, cuyo paradero se ignora , á fin de prestar ó negar el 
consejo cyae necesita su liijo Juan Tabera, natural de Alge
ciras , diócesis de Cádiz, para el matrimonio que intenta 
contraer con María de los Dolores González y Torron, natural 
de Santiago de Pousada, diócesis de Lugo; apercibida que de 
no verificarlo se dará al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 22 de Enero de 1876.=Juan Moreno.

Juzgados m ilita r e s .

D. José María Rodríguez Sánchez, .Auditor general deEjér~ 
cito en este distrito.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
dias á José Algarra Rato, confinado del presidio de Melilla, 
del que lia desertado, para que se persone en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en causa sobre hurto 
de 10 duros á Antonio Lloved ; en la inteligencia que si no lo 
verifica será declarado contumaz y  rebelde y le pareará todo 
perjuicio.

Dado en Granada a £8 de Enero de 1876,= José M. Rodrí
g u e z ^  José Rancié.

Ds José Cosorio y Chaves, Comandante fiscal del batallón 
provincial de Ciudad-Real, núm. 80.

Eriiendc instruyendo proceso por la desaparición en la plaza 
de Cuenco del Teniente del expresado batallón D. José Fer
nandez iv  , con las circunstancias agravantes de haber
abandoned** L almacén del mismo, de que era Oficial encar
gado , y 1 Dx¿L> uso Je las facultades que me confieren las 
Cjjjilü OuN muzas, por ci presento mi primer edicto, que debe 
m u ñ i r 1 m  m  la C A c e t a  d e  M a d r i d  Lamo y  emplazo al citado 
A. Jcfcí. lAi'uandtz. Comulgue . para que cu el término de -80 
dias,, coi l.íidu; desde la publicación dd  presente edicto, se pre
sente en esta Fiscalía sür en la calle Calzada de San Agustín, 
jjuiiiei'ij de esta villa de Haro, á responder á los  cargos que 
se le hacen; pues en caso centrado se seguirá el proceso y se 
v.í'.t o dará y Lili ruó i 1 íd N  M o

II u 18 .1 l EulI l l í 87G.=JuSl ij-serio.

7" vyo üc : d r. -rriitma ir s ój i efia.
Rójar.

 ̂  ̂ r M il m y jj, Alt ií -̂j XII iQ D. (},) Don
R 1 1 ’ bnj i <r hi,[ t í j r  1 rV p r i m er a  ins tan c ia  de esta

nl 1 r 111 1 Jr|E
1 ''i i ti u î iL h i m éti i i r Re rliclic Jim- 

ÍLl e n  ib 1 i ju  r u l j  d a  p i n  1 m i n a  c r í n N i i e l  u l  
» i aun fLUÍr i J u n  Pcrm r lL u  1, nrtuifil de Miianda del (Jes* 
r u T m a t Lm nrñiüj pi i ^uprnzric pregunto autor del

l|,n J r 1 c f ujr du ids y  cfmlo. quu ¿ c o uta n nación se ex-
¡ i m u

jAu * a t r m ii;ene v se o t a , llama y  emplaza á la persona 
1 F 1 ‘ 1 " - ru re crean con derecho á dicha caballería y
u n G 1 • j-IJ Mu fui d  inifrorogable término de 15 dias,
a rC 1 g  ’GsV r x  nvN i, del imcsLiitc en el Boletín o ¡ida

1 '■: x ' - -  i 1 d e  í u a d R j .0 cu  presenten en este
Juzgado á <- l u 1 fi- apercibiéndoles que de no efectuarlo'se 

1üeCl 'lr 'G  r c lar y otros y les parará el perjuicio 
con si gírente. ,

Lacio en Léjav á 27 de Enero de a8I6.=Franeisco M uñoz.= 
Pm mandado ou b. S., Fermín Ccntnan Sánchez.'

Señas de la caballería y efectos,
Ln pollino capón, píelo pardo, de 10 años de edad, boci- 

luHic - X cares en el dorso y costilla izquierda, de cinco y 
medí < u rias dr Hzc da.

Loa cubierta ó ««rbrdun jalma de lana, nueva con rayas ác 
a anos ccxüx es , coi dones colgantes de lana encam ados, dos 
cmn borlo o r rrmnJíar, con adornos ó tiras en medio de ella de 
iana encernada, y en medio un hilo de lana azul.

Una enjalma de estopa con ataharres de la fábrica do Pe
nar and a, en mediano uso y sin lleno.

Otra enjalma de lana, fondo blanco y rayas pardas, O?, 
mediano uso y sin llene, *

Una cO.Oé ac estopa con rayas blancas y azules, 
oolr h i^ a iaria eon rayas pardas y encarnadas, 

ftídq ia n a » blanco, con rayas pardas, cc-
fh ^ v !f°  a an ê?lor Por m  extremo, con destino á abrigo 

í^baJJería^ ■ . '

Un saco ó costal de angeo, fondo blanco, con una lista 
negra.

Una. cincha nueva, fábrica de Peñaranda, con cordel fia 
cáñamo y remates de estopa y banana, blanca.

Una funda pequeña de tela con lleno.
Otra cincha Lurreña de la misma fábrica , en mediano uso, 

sin cordel ni correa.
Un cabezón sencillo de becerro blanco, en buen uso, y otro 

cabezón en mejor uso y de superior clase, con correas dobles 
de becerro blanco, porrillos y ramales dobks en forma de 
bridas.

Coruña.
D. Raimundo Naveira de Ibero , Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido,

Por la presente se llama á Benito Vidal Ferreiro, licenciado 
de presidio, estatura regular, doble, encarnado, tiene una oreja 
cortada, de treinta y tantos á cuarenta años de edad, que ú lti
mamente residía en. la parroquia de San Pedro de Nos, y a un 
tal V icente, ele estatura algo alta , que se ausentó de esta po
blación á mediados de Diciembre último para la provincia de 
Orense, á fin de que dentro del término de 15 dias se presen
ten en este Juzgado á ser indagados en causa que contra los 
mismos y  otros instruye por robo en la casa-banca de D. Ni
colás María del Rio ; prevenidos de que no haciéndolo les pa 
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Con tal motivo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares procedan por todos los medios que tienen á su disposi
ción á la busca y captura de dichos Benito Vidal y Vicente N.; 
y  siendo habidos los pongan á disposición de este Juzgado 
con el dinero, alhajas y demás efectos que se les ocupen, y 
con las seguridades debidas.

Dada en la ciudad de la Coruña. á £6 de Enero de 1876.=  
Prnimunuo Naveira de Ib ero .=  Por su m andado, Domingo 
Ronco.

Chiclana .
D, Leopoldo Ganda-rías, Juez ele primera instancia de esta 

villa y  su partido.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo pop tér

mino de 10 di a s , contados desde el de la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  á Andrés Morillo G uzm an, natural de Sierras Yeguas, 
vecino de P ila s , hijo de Francisco y  de María, de estado ca
sado , de 48 años de edad , estatura más de cinco pié? , pelo 
castaño, barba poblada: desapareció en la provincia de Va
lencia siendo conducido hacia el correccional de Tarragona.

Á l mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y  captura de dicho individuo , re
mitiéndolo á la cárcel de este partido.

Dada en la villa de Chielana de la Frontera á 24 de Enero 
de 1876,-—Leopoldo Gandarias.=Luis González Menadier.

H aro.
D. Primo Gregorio Alvares, Juez de primera instancia de 

esta villa de Haro y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em 

plaza. á cuantos se crean con derecho á heredar á D. Indale
cio Garcés y Arbaized’ , vecino y del comercio de esta pobla
ción, que falleció en Barcelona el 44 de Enero del año próxi
mo pasado de 4875, para que dentro del término de 80 dias, á 
contar del en que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezcan en este Juzgado y Secretaría del que refrenda á de
ducir su derecho; pues así lo tengo acordado en providencia 
de hoy en el ju icio de abintestato que ha promovido la viuda 
del D. Indalecio en nombre de las hijas de este Doña Pilar y 
Doña Elvira Garcés y Garriga.

Dado en Haro á £9 de Enero de 4876— Primo A lvarez.=  
Por su mandado, Dionisio GHilarte. X — 1454

LA Almunia.
D. Niocmedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hace saber que en este Juzgado á nombre de D. Juan José 

Cm.o y R evuelta, representado por el Procurador D. Jorge 
L c ira oo, pende ju icio universal abintestato de D. Juan Bau
tista Conde y  Cano, vecino que fue de Pedrola, y que falleció 
en estado de soltero en la ciudad de Zaragoza, donde acciden
talmente se encontraba, el dia £8 de Noviembre de á SI4; en 
cuyo ju icio tengo acordado anunciar su muerte intestada, lla
mando á cuantos se croan con derecho á heredarle á ííu i 
que se presenten en este Juzgado á ejercitarlo en íbnnr, pan 
lo cual se señala el término de £0 dias, contados desde la in
serción de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Bole
tín oficial de la provincia y Diario de 'Avisos de Zaragom.

Dadc en La Álrnunia á 21 de Enero de i 876.-^Nicomedcs 
de Urdangarin.=De su orden, por indisposición de Lucía, Hi
lario Prados. X — 4i5 í

Logroño.
D. Luis López Angulo, Caballero Comendador de número 

de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de esta ca
pital de Logroño',

Por el presente y en virtud ele exhorto del Juzgado del 
distrito del Norte de la ciudad de Matanzas, fecha 2o de No
viembre último, recibido en 48 de los corrientes, se anuncie! 
por el presente segundo edicto, mediante é, no haberse presen™ 
tado interesado alguno por consecuencia de los primeros pu
blicados, para que los que se crean con derecho á los Gene ' 
del fallecido intestado [}. Donato Llórente y  Apestegma se 
presentexi en aquel Juzgado dentro del término que previene 
J& L ey  pe Enjuiciamiento civil á ejercitar las acciones c[uo los 
eom j}t'̂ arií ¡)Ues de contrario les parará el perjuicio corres-' 
pondíentW

Dado en LbFrono á £6 de Enero de 4876.=Luís Lopoz Arn 
guio — Maximino Hvdz do ja Cuesta. — j<

Luarca.
D. Prudencio Fernandez P ello , Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Luarca.
Por la presente primera requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Ramón Avello Iglesia, casado y vecino del lugar y parroquia 
de Alienes, de este término municipal, para que en el término 
de £0 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á prestar declaración indagatorio, en la causa que 
contra él se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde, pairándole el perjuicio que 
haya lugar; pues as ilo  tengo acordado en dicha, causa por no 
hallarse en su dom icilio el procesado para ser citado.

Dada en Luarca á £4 de Enero de 4876.=Prudencio Fer
nandez P ello .= P or mandado de S, £b, Primo Avecilla.

Lucena de Cordoba.
D. Juan José de León Rom ero y  Venegas, Licenciado en 

Jurisprudencia, Juez municipal, é interino de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente hace saber que en la causa seguida en este 
Juzgado y por la Escribanía clel refrendaíario contra Fran
cisco de Paula Serrano Oiivencia y otros por disparo de arma 
de fuego y lesiones leves á Miguel R iveí y Torres, de esta ve
cindad, soltero, vendedor de velones, de £6 años de edad, ha 
recaído la ejecutoria que, entre otros particulares, los relati
vos al ofendido Rivet dicen así:

«Particulares de la ejecutoria.— D. Francisco de Góngora, 
habilitado para el despacho de la Escribanía de Cámara de 
D. Bernabé A sen ció.

Certifico que por los Sres.. Magistrados de la Sala de lo 
criminal de este Tribunal, en vista de la causa de que se hará, 
expresión, se ha dictado la sentencia que sigue:

«Sentencia.— En la ciudad de Sevilla, á 45 de Abril de 4875/ 
en la causa seguida de oficio en el Juzgado de Lucena por 
disparo de arma de fuego y lesiones leves contra Francisco de 
Paula Serrano y  Oiivencia, hijo de A n ton io  y  Luisa, natural 
de Rute, vecino de Lucena, de £6 años, soltero, zapatero, sin 
instrucción ni antecedentes penales; Juan de la Cruz, expósito 
conocido por Mariano Navarro Ramírez, hijo ele padres desco
nocidos, natural y vecino de dicha última ciudad, de 88 años, 
casado, Telonero, con instrucción y sin antecedentes penales; 
Juan Jiménez García, de la misma naturaleza y  vecindad, 
de 40 años de edad, casado, panadero, sin instrucción ni an
tecedentes penales, hijo de Luís y Francisca, y Blas de Rosa 
Finamore, h ijo de Antonio y Angela, natural de E ivello en la 
provincia de Basilieata, capital de Potenza, antiguo Reino de 
Nápoles, sin residencia fija, de 27 años, soltero, relojero am

bulante, con instrucción y  sin antecedentes penales; venida 
dicha causa á este superior Tribunal en consulta de la sen
tencia que en 24 de Setiembre último dictó el Juez expresado, 
en que por los fundamentos que contieno se declara que los 
hechos ele esta, causa constituyen los delitos de disparo de 
arma de fuego comprendidos en el art. 423r y de una falta de 
lesiones comprendida en el G02 del Código, sin la intervención 
de circunstancias atenuantes ni agravantes; que son responsa
bles como autores ele dichos disparos el Rosa y Paula, Ser
rano , siendo también éste responsable de la prediclxa falla; 
que han incurrido como tales autores en la pena de prisión 
correccional en el grado medio constituida por sus grados m í
nimo y medio, y el Serrano además en la de arresto menor 
por la falta y en las responsabilidades civiles; y en su conse
cuencia se condena, á Francisco de Paula Serrano Oiivencia y 
á Blas de la Rosa Finamore á dos años, cuatro meses y  un 
dia de prisión correccional, con la accesoria do suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la 
condena á cada uno, y en la cuuMn parte de costas también 
á cada uno do ellos; se absuelve libremente áílos otros proce
sados Juan de Dios, expósito, conocido por 'Mariano N c.ygito, 
y Juan Jiménez García, declarando de oficio las restantes cos
tas; se sobresee libremente respecto á los demás disparos, y  
en cuanto al hecho de haber acometido Miguel R ivet con una 
faca al Navarro, no siend cf i* ñ b a  incidental, se manda 
sacar ¿ su tiempo el oportu > «r^G mR do lo que sobre este 
particular resulte, para qiu °i> D jo  e,o correspondiente co- ‘ 
nozo a el Juez municipal respe runo, y so reserva al mismo E l- . 
vet la acción civil correspondiente per dicha lesión; habiendo 
sido Magistrado Ponente el Sr. D. José Antonio de la Llera 
por el que estaba designado:

Vista ■ r • _
Á -e¡,tinao los resultandos de la sentencia- consultada:
Iv - Hitando que sustanciándose la segunda instancia, en 

elle I r  valido el Ministerio fiscal que so confirme dicha sen
tencia. y se apruebe el auto de insolvencia, y que los procesa
dos m  sus defensas lian pretendido la- libre absolución:

Aceptando los considerandos y citas legales que la propia 
sentencia contiene;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos dicha sen
tencia coimi ltrtda con la mitad de las costas do estas instan
cias, síení lío la otra mitad restante.'

De que U 1 r to está conforme con su original el actuario 
da féo>

En su virtud, y hallándose ausente el Miguel Rivet, igno
rándose su paradero, so lo notificó por cédula dicha ejecutoria, 
como previene la Ley; y con el fin de que llegue á su noticia 
la resolución de la Superioridad sin que pueda alegarse ig
norancia, he acordado en las diligencias de su razón expedir 
pste ic(|iiíhitoj*ia para su publicación en los periódicos oficia- 
lee correspondientes.

UWd ni Lucena de Córdoba á 19 de Enero de 1876 .= Juan 
José (L L>,ou El actuario, Antonio de Blancas y Palma.

Madrid.—Inclusa.

Por el prcseNiLL iT 011 v r̂tuí  ̂ providencia dictada por el 
í,r, Jaez municipal- inteífeC d? prim er» instancia del distrito
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ele la Inclusa de esta Corte, se llama á los acreedores de Don 
Hipólito Ramírez y Montero, de esta vecindad y comercio, con 
establecimiento de tejidos y mercería en la calle de Serrano, 
número 13, barrio de Salamanca, para que el ella 15 clel cor
riente mes, y hora, de la una, comparezcan en diclio Juzgado á 
fin de oir las proposiciones de quita y espera que en este acto 
lia de hacerles D, Hipólito Ramírez, provistos de los títulos 
justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrarío.

Madrid. Id de Febrero de 4876.='V.° B.0-=Árrazola.-=Sl Es
cribano, Luis Escobar. X —1119

Madrid.-Latina.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta Corte, se anuncia la muerte intes
tada de D. Juan Catalina Rodríguez, hijo de D. Gregorio y 
Doña Antonia, natural de esta villa, que estuvo casado con 
Doña Josefa Andreu, y el cual falleció á los 40 años de edad 
en la ciudad de Avila el dia 13 de Agosto de 1870; y se llama 
á los que se crean con derecho á heredarle para que en el tér
mino de £0 dias comparezcan á hacerlo valer ante dicho Juz
gado y Escribanía del infrascrito, sitos en el piso principal 
del Palacio d,e Justicia; haciéndose presente que se ha presen
tado como heredero de dicho finado la viuda del mismo, en 
representación de su hijo D. Alfredo Catalina.

Madrid 87 de Enero de 4876.=E1 Escribano, Antonio Bur- 
ruezo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, dictada ó, mi testimonio en autos eje
cutivos promovidos por D. Felipe Delgado contra D. Juan Gar
cía Gil, se anuncia la venta en pública subasta de varios cor
sés, piezas de cinta, gruesas de botones, carretes de hilo y otros 
efectos procedentes de una tienda de sedas, tasados en 1.000 
pesetas 68 céntimos; cuyo remate ha de tener lugar en la au
diencia de dicho Juzgado el dia 14 del actual, á la hora de la 
una de la tarde, pudiendo informarse de sus precios los Imi
tadores en la Escribanía de mi cargo todos los dias no feria
dos hasta el del remate, de nueve á tres de la tarde.

Madrid 3 de Febrero de 1876.=E1 actuario, Juan Joaquín 
Jiménez. X —1155

Madrid.—Universidad.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital.

Por el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de 
D. José Herand y Clavijo, que ocurrió el dia 87 de Marzo 
de 1874 en la batalla de Somorrostro; y se llama á las perso
nas que se crean con derecho á su herencia parir que en el 
término de 30 fias, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a , comparezcan en e sto  Juzgado y  Escribanía del 
que refrenda, sitos en el piso principal del ex-eonvento de las 
Salesas, á deducir las acciones que les asistan.

Madrid £9 de Enero de 1878.—Luis Rubio y -Cadena.—Por 
mandado de S. S., Juan Soriano. X —114S

Puerto de S anta M aría.
D. Angel Medinilla y Bela, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de primera instancia del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rosa 

Josefa de los Angeles 7 expósita, conocida por Rosalía Mena 
Guerrero, natural de Medina-S idouia, vecina que fué de Cádiz, 
calle del Angel, núra. 15, para que en el término de 30 dias, 
á  contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presento en la cárcel de este partido á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en causa por robo.

Por tanto pido y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios que competa practiquen las más eficaces diligencias 
hasta conseguir la captura de dicha procesada.

Dada en la ciudad' del Puerto de Santa María á 81 de Enero 
de 1878.=Angel Medinilla.—Por su mandado, Estéban Pau- 
Uada y Moreno.

Salamanca.El Sr. Juez de primera instancia de Salamanca en provi
dencia de 88 de Diciembre último ha. resuelto se cite á un 
tal Manuel, conocido por el Alambrero, y á otro sujeto apo
dado Veneno, cuya vecindad se ignora, para que comparezcan 
inmediatamente en la-sala de audiencia, sita en la Lonja de 
la cárcel, á prestar declaración; bajo las advertencias y aper
cibimientos establecidos en los artículos 305, 318, 49 y 885 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal. ~ .

Y á los efectos prevenidos expido la presente cédula orig i
nal en Salamanca á 88 de Enero de 1876.=E1 actuario, Fran
cisco Sánchez Martin.

El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, en provi
dencia de 16 de Diciembre último, ha acordado se cite á Don 
Ramón Gonzalvo y á D. Domingo Otero, Comisario y Secre
tario de gobierno respectivamente que han sido de la misma, 
y cuyo paradero hoy se ignora, para que inmediatamente se 
presenten en la sala de audiencia de dicho Juzgado, situada en 
la Lonja de la cárcel, á fin de que presten una declaración 
acordada en causa de oficio; bajo las prevenciones y apercibi
mientos establecidos en los artículos 305, 318, 49 y 385 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal.

\  á los efectos prevenidos expido la presente cédula origi
nal en Salamanca á 88 de Enero de 1876.—El Escribano, Fran
cisco Sánchez Martin.

San Cristobal de la Laguna.
D. Juan Aseanio y Nieves, Juez municipal, y accidental de 

piimera instancia del partido de San Cristóbal de Laguna de 
Tenerife, en Canarias.

Por el presente se cita y llama á D, José Bacallado y A l-

varez, ausente de esta provincia é ignorado paradero, puraque 
por sí ó por medio de apoderado comparezca á usar del dere
cho de que se crea asistido en el juicio voluntario de testa
mentaría de los bienes de su madre Doña Josefa Alvarez y 
Rodríguez, vecina que fué del pueblo del Rosario y  mujer le
gítima ele D. José Antonio Bacallado, promovido en este Juz
gado y por la Escribanía del actuario por Doña Luisa Baca
llado y Alvarez y su esposo D. Tomás- de Vera y González; si 
compareciere so 1c oirá y administrará justicia, y entra tanto 
quedará representado por el Ministerio fiscal, á quien se ha 
mandado citar para ello.

Así se halla acordado en providencia de 3i de Diciembre 
último, dictada en el expresado juicio,

A p a r a  s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á lo 
dispuesto en la misma, se libra, el presento en la ciudad de San 
Cristóbal de la Laguna de Tenerife á 80 de Enero de 1876.= 
Juan Aseanio. =  Por mandado de S. S ., Juan Fernand y 
Delgado. „  p

D. Juan Aseanio y Nieves, Juez municipal, y ace'.dente] de 
primera instancia del partido de San Cristóbal de L Laguna

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Cai
ros y Hernández, ausente y de ignorado paradero, para que 
en el término de 60 dias improrogables comparezca en este 
Juzgado á usar de su derecho en el juicio de testamentaría de 
su tio D. Antonio Hernández y Perez, que falleció el 87 de 
Julio de Í8G0, y que se sigue á instancia de su sobrina Doña 
Catalina Cairos y Hernández, ds esta vecindad, en el valle de 
Guerra, verificándolo por sí ó por medio de legítimo represen
tante; pues así lo tengo mandado en providencia de 87 de Di
ciembre del año último, dictada en dicho juicio ; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, 
y se seguirá aquel sin más citarlo ni emplazarlo.

Y para que tenga efecto la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el presente que firmo en la ciudad 
de San Cristóbal de la Laguna en Tenerife, provincia de Ca
narias, á 88 de Enero de 1876.=Juan Ascanio.=Por mandado 
de S. S., José Campos Perez. —p

Santa CRuz de Tenerife.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Celestino Rodríguez Delgado, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y mediante ignorarse el pa
radero y.no conocérsele domicilio fijo, se cita, llama y emplaza 
á Manuel Hernández Fresneda, natural de Feisnia, en esta isla 
de Tenerife, de 31 años , estatura regular, color trigueño, ojos 
pardos, nariz y boca regulares , barba poblada, bigote largo, 
pelo y cejas negros; vistiendo al uso del país, para que en el 
término ds 30 dias , contados desdo la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en esto Juzgado á ren
dir su declaración inquisitiva á virtud de haber sido declara
do procesado en el sumario que contra él se instruye por des
obediencia grave á lo ordenado por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia; apercibido ds que no compareciendo le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Y para su debida notoriedad se libra el presente para in
sertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  en la ciudad de Santa Cruz 
de Tenerife á 15 de Enero do 1876.==Oe3estino Rodríguez. =  
Por mandado del Sr. Juez, Luis de Miranda.

San Feliu de Llobregat.
D. José García Marzal, Juez de primera instancia del par

tido de San Feliú de Llobregat,
Por cuanto en la causa criminal que en este Juzgado pende 

por robo en la casa de Justo Oiiách, que tuvo lugar en el pue
blo de San Juan Despí la noche del 1.° al 8 de Diciembre del 
año próximo pasado, resultan cargos contra un hombre de 
unos 48 á 50 años de edad, no muy alto y bastante grueso, 
que llevaba bigote y vestía pantalón de pana rayado, zapatos 
de charol con suela gruesa, americana de lana oscura y bas
tante larga, y una cachucha negra en la cabeza, é ignorándose 
el nombre y apellidos, naturaleza y vecindad de dicho sujeto.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), administrando justicia, expido la presente requisi
toria, por la que cito y llamo al expresado sujeto para que en 
el término de 30 dias se presente de rejas adentro en las cár
celes de este partido á fin de recibirle declaración y oirle en 
defensa, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar; y reco
miendo y encargo á todas las Autoridades y funcionarios á 
quienes competa practiquen ó manden prac-ticar diligencias en 
busca del expresado individuo, remitiéndole en su caso á este 
Juzgado, publicándose la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de este Principado.

Dado en San Feliú de Llobregat á 88 de Enero de 1876.= 
José García Marza!.=Por mandado de S. S., Serafín de Boda- 
lies, Escribano.

Sevilla.-San Roman.
D. Enrique íñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia 

del distrito de San Román de Sevilla.
Én virtud del presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

Durán Lanchazo, natural y vecino de Llerena, hijo de Anto
nio, estado casado, edad 30 años, oficio jornalero, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el presidio de 
esta ciudad y recibirle inquisitiva en la causa que se le sigue 
por quebrantamiento de condena; apercibido que de no verifi
carlo en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles, militares y 
demás dependientes de la policía judicial procedan á la cap
tura del Antonio Durán Lanchazo, y verificada dispongan su 
traslación al presidio de esta ciudad.

Sevilla 88 de Enero de 1876,==Enrique Iñiguez.--=E1 Escri
bano, Francisco García,

Soria.

En nombre de S. M. D. Alfonso X 'í í, Rey constitucio
nal (Q. D. G.), D. Anastasio Vindel, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Gon
zalo, Recaudador de contribuciones, vecino de Peroniel, para 
que en el término de 40 dias desde la inserción de este edic
to comparezca ante este Tribunal para la r-meiiea de una 
diligencia de careo en la causa que so signo en H mismo con
tra Francisca Gil, vecina de Terrubia, como presunta autora 
de la muerte de su marido Ezequiel Me i onde; apercibido ano 
de no hacerlo lo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 31 de Enero de 1873.=*Ánastasio Yindel.= 
Por su mandado, Pedro Abad y Crespo.

Torrelaguna.
D. Francisco García Cuevas, Juez do primera instancia de 

esta villa de Tcrrelaguna y su partido.
Por la presen+e se cita á los gitanos Pedro Montoya de 

Montoya, el conocido con el apodo del Frailo; Agustín de Ara
gonés y Diego Aunmiü do Montoya y Montoya, cuyo actual 
paradero se ignore ; y lien residido algún tiempo en la villa 
de Buitrago, para que en el término de 10 días comparezcan 
ante osle Juzgado á prestar declaración en causa que me hallo 
instruyendo contra Isidro López, vecino de Canencia, por 
atentado contra la Autoridad; pues de no verificarlo so acor
dará la providencia que corresponda.

Dada en Torrelaguna á 89 de Enero de Í87G.=Franeisco 
García Cuevas--De orden de S. S., Felipe Sauz.

Velez-Rubio.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez ele primera instancia, en 

comisión, de Yelcz-Rubio y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

clias, á contar desde esta fecha, á los procesados Eduardo Gra
nero Teruel y Francisco Teruel Sánchez, naturales y vecinos 
del Taberno, para que dentro del término señalado comparez
can en este Juzgado al efecto de ampliarles sus inquisitivas 
en la causa que contra ellos se sigue sobre lesiones á Leopoldo 
Alcolea Carnicer,de la misma vecindad; advertidos que de no 
comparecer se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Yelez-Rubio á 85 de Enero de 4876,=Antonio 
Sánchez SaIinas.=Por su mandado, Antonio Soriano Ros.

Vitoria.D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á cuan
tos se crean con derecho á la herencia de D. Manuel de Mi
guel Redondo, Teniente Coronel graduado, Capitán del regi
miento infantería de Valencia, que falleció el 84 de Noviem
bre último en la toma del fuerte de Oricain, Navarra, para 
que en el término de 30 dias comparezcan en este mi Juzgado 
por sí ó por medio de apoderado en reclamación ele los dere
chos de que se crean asistidos.

Dado en Vitoria á 80 de Enero de 1876.=Zsnon Bombin.= 
Por mandado de S. S., Manuel de Pereda. X — MI8

NOTICIAS OFICIALES.

C om u nidad  de reg a n te   ds San F ern a n d o .
Constituida esta Comunidad con arreglo á las ordenanzas 

y reglamento aprobados por Real orden de 15 de Noviembre 
último, las personas que se crean con derecho á pertenecer ó 
relacionarse con ella como regantes ó usuarios de las aguas de 
la acequia de San Fernando de Jar ama pueden dirigir sus 
pretensiones á la Secretaría de ia Comunidad, sita en esta 
Corto, calle de la Sal, almacén de papel.

Madrid 4.° de Febrero de 4876.=E1 Presidente del sindi
cato, Marqués de San Cárlos. X —1150

Sociedad anónima española de la pólvora dinamita.
PRIVILEGIO A. NOBEL.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum
plimiento del art. 84 de sus estatutos, convoca á junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el dia 88 de Fe
brero próximo, á las doce del dia, en el domicilio social, calle 
de la Lotería, números 8 y 9, en Bilbao.

Para tener derecho de asistencia se requiere ser poseedor 
de 85 acciones de capital ó de 50 acciones de usufructo , cuyos 
títulos deberán depositarse en el domicilio social en Bilbao, ó 
en poder de la Sociedad de Crédito Moviliario español en Ma
drid ó París, tres dias ántes ñor lo menos al señalado para la 
reunión.

Madrid 4.° de Febrero de 4876.—S1 Administrador, dele
gado, P. P. Errazquin.—P. O., A, Piquct. X —4458-3

liq u id a d o ra  del B an co  de E conom ías,
La junta general extraordinaria de imponentes, empezada 

el domingo 30 último y suspendida á las siete de la tarde, 
continuará el domingo próximo 6, á las doce de su_mañana 
y en el mismo local, teatro de España, plaza de la Paja, nu
mero 7, según ya se anunció en el acto de s u sp e n d e r  la  sesión, 
sirviendo las mismas papeletas de e n tra d a  que so expidieron

palMadrid 3 de Febrero de 1876.=E1 Presidente, José Tama- 
riz y Guerrero. ^

Bolsa deM a d rid .
Los señores accionistas se servirán presentar sus accione& 

desde el dia 4 del corriente en la Secretaria del Colegio ae 
Asentes, de tres á cuatro de la tarde, para percibir el segunao 
dividendo de 16 por 100, ó sean 40 pesetas por acción por re- 
integro del capital. .

Madrid 1.* de Febrero de-1876.=3l Secretario , J .  «¡omero.
ÍV~~l'i.4 i
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B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c ió n  o f ic ia l  del  dio, 3  de F e b re r o  d e  1 8 7 6 , c o m p a r a d a  co n
la del d ía  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. 
FouiKÓs p ú b l i c o s .  Dia 3.

Renta  pcrnó íua  al 3 por 100 ................  17*50 I <‘55-60-02
1 17*92 4[2-18 0[0

17*90-60-95 
' 8*02 1 [2-18 0í0-05 

ljCqueñüS. 4 7*50 17*60-4 8 C[U~ 10-05
1 8*07 1p2 

no publicado* 17*55 »
ó pfaso. i 8*00 <7*80-85-90-72 i {2

18 0x0-05-02 1[2~4 5 
17*82 4 [2-4 8*1 5-4 0 
fin cor. vol.; 18*15 
fin cor. vol., p r im a  
de 30 cents.;  4 8*40 
fin cor. vol., p r im a  

de 40 cénts.
Idem  ex te r io r  al 3 por 1 0 0 . . . . .  - • -i S‘30 »
Obligaciones municipales al por tador,  de

4.000  ....................................................................  » 3o‘00
Billetes hipotecarios dol Banco de España.

segunda sério............................................   ® 4 03
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 po r  100

interés anua l ...............................................   57*50 57*25-80
ídem id . seauhda emisión.    . . . . .  57*60 57*20-57 0^0—40 — 00

57*75
no publicado. 57*20 »

en cantidades-pequeñas. » 57*00-58*25-57*75
Resguardos al p o r ta d o r  de la Caja de D e

pósi to s ................................................................. . 00*50 »
Cédulas hipotecar ias del Banco Hipotecario  ;

de España,  de 475 p e s e t a s , 7 por 100 de 
interés anual , cupón semestral y  arnorti-
zablcs en 50 a ñ o s . ____. . . . .  . v  ., » »

O tilinaciones g e n e ra le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  ¡
de  2 .00  0 r s : ,  de 1 A l e  Ju l io  de 18 7 4 . . . . . . .  81‘00 31 0x0-95-32 0[0

Idem id. de 1.° de D iciembre de 4..E74. 30‘20 1 »
Idem id., emisiones de 1 8 7 5 . . . . . ........... 30 0[0 30 0 | 0- 10-E1 0^0

! 30*90
Acciones del Banco de E spaña-------------  —  4 65*75 ■ 166*00-165175

no jjw&íícado.' i 66 0[0 i 166 Q|G
Obligaciones del Timbre de 9 po r  100 inte

rés , cupón  y  amortización tr imestra l  . . ,  » ■■ »
no publicado.  102*75 »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o ,

BAÑO.  B E N E F I C I O .  ¡ DAÑO» B E N E F I C I O

Albace te    par . » L é r id a    » 1 4 [4
A l ic a n te . . . . .  » ¡ 3(4  Logroño    p a r .  »
A l m e n a . . , . .  -* 3¡4 L ugo .......................  * 4¡2
Avila..   p a n  » M álaga   » 4 [4
Badajoz  » ; 1 [2 Murcia  » 4j4
B a rce lo n a , . ,  » 1 Orense  » 4¡2
B é ja r   4\2 » O v ie d o   » 4[2
B i lb a o   * 3[4 Patencia   » 4
B urgos   pa r .  » Pam plona  » 4[4
C á c e r e s . . . . .  » 3|4 P o n te v e d ra . .  » 3[4 d.
Cádiz . .    » í 3[4 Salamanca . .  4 [2 »
C a rtag en a . , » » 3 [4 San Sebastian » 3\4 p.
Castel lón  » 4 ¡4 S a n t a n d e r . . .  » 3[4
Ciudad-Rea?. p a r .  » Santiago  p a r .  » .
C ó rd o b a . . . ,  » 3 ¡4 Segó vi a .   » Ij fed.
C o r u ñ a . ,  . . ,  ■» 5j8 S ev i l la . .   » 7¡S
C u e n c a   i 4 » S o r i a .    3¡$ »
G e r o n a . . . , .  » i T a r r a g o n a . . .  » 3[4
G r a n a d a . . . .  ( * | 414 ¡Teruel      ¡ » 4|2 d .
Guadal aja r a . 1¡4 » T o l e d o . . . . . . .  1[2 »
H u ro . . . « . .  . . ,  ® ¡| 1 | Va Ion l ía . . . .  A » | 5¡S
IJu e J v a  ! » IpS Valladuliil . . .  » 1 3 [4
H uesea . . . . . .  1 » 4(4 .VUuiia  ¡. p a r .  ¡ •»
J a é n . , . . . . . .  » : 1|2 y  ac.ui a , » 4 ¡4
L e ó n , , . » . , , . .  * 1|2 p. fZaraguza . . . .  » 1|4 ■

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PajiíiS 2 Ekee.o,

fútalos crptiñutes. » j 3 p o r  100 e x te r io r  . . . .  á 21 i¡4.- 
í 3 por  100 i n t e r i o r . . . . ,  á »
í 3 p o r  100., .___________  á  67*15,

F   ido1! frniiirceses»« | 4 p o r  100.. . . . . . . .  á »
( 5 p o r  1 0 0 . . . ___  ______  á 104*45.

C u rA sd idadu? ing leses .  .............  a 94 3¡16.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Luüdres, á 90 di as fecha „ 4865.
73 1 a S di a = í icÍ3 , TU 4 p.
Bu" iJ huu a id.» 5 Cri.

O b se rv a to rio  de M a d rid . 

Pbservaciones metereológicas  del dia 3 de Febrero de 1876.

I I T - „ r i  t e m p e r a t u r a  ü

A J  |y humedad del aíro,
T , , ' — .................— -  — H  D ÍB BC C IO W  il E ST A D O

horau ras"idu'aV —
y en jJiiUoie- humerle- T clase del vjesto.; del cielo .

_________ * tros. ■ J seco. cido,

S d e l a m . .  7M-00 3‘8 2*8 E. N. E. B r i s a . . C ub ie r to .
9 de la  m . . 712*17 ■ 5*5 !■ 3'9 E. N. E. Idem . , 1 [dem.

12 del d i a . . . > 712*43 f 7 (7 5*2 . N. E .  . I Idem . .  Idem
3 de la t . . .  711*08 I 7'6 : 5*2 N. E I d e m ..  Idem.
6 de la t ’ 740*95 7*0 4*7 'E. N. E.'BA fte. Idem.
9 d@ la n . . .  7ÍA38 | 6*8 4*5 N. E. . .  Idem .. Id  ehisp,

f c rn p e ra tu rd  rnay.,nia del aire,  á la  s o m b r a . , 8*6
ídem  mfnirn? de i d      ............................. *, *. * , 4

D iferencia   .................... ’ \ \ ’ * * * ’ * * * * * * ’ * ’ ’ * 5^
T e m p era tu ra  máxima ai sol, a 1 *47 metrus dé lkViérrá.V.V.*.* * * .* \ 11 *8
Im m  id. Teatro  de una esfera de cr istal . . . . . .      ___. . . . . .  20'5

D ir i recc ía      .......* * * * * * * ' * *' * *
íAuvia en  las 24 horas en  m ilímetros ...../ .  V. . . . . . . ,* * ,* ** Inap.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  C o rre o »  y  T e lé g ra fo s
Según los par tes  recib idos,  a y e r  llovió en  V alencia .

Ayuntamiento d e  M ad rid .
Precios del mercado en el dia de la fecha,

,c *™ e ,d;3 F a c a -* de u  i  45 pesetas la a r r o b a ,  de 0‘59 á 1 la l ib ra ,  
y  a 4‘31 el k i logramo.

Idem de ca rnero ,  de  0*53 á 0-'82 pesetas ia l ib ra ,  y  á 1*07 el k i ló -  
gramo, ■ J

Idem de tornera, de ( á 2pesetas !a H¡ím , y de y \ 7 á f ‘S4 el kilo- 
gramo.

Bespojos dé óófdd, dé i ó á í 0*50 pesetas la  a r ro b a .
Tocino añejo, de 4 9 a 20 pesetas ia  a r ro b a ;  á 0*81 l a i í B r a ,  y  á 4 ‘76 

el kilogramo.
Idem fresco, de 19 á 20 pesetas la  a r ro b a :  á 0*84 l a l i b r a ,  y  á 1‘76 

el ki logramo.
Idem en canal> á 2P75 pesetas la a r ro b a ,  y á P89 el kilogramo.
Lomo, á 4‘25 pesetas la l ibra , y  á 2A i el kilogramo.
Jamón, de 80 á 35 pesetas la  a r ro b a ;  de 1*50 á 4*75 la l ibra ,  y de 

8*25 á 3*80 el kilogramo.
P a n d e  dos l ibras,  de 0*38 á 0*41 y  de 0*44 á 074 pese tas  el k i lo

gramo.
G arbanzos ,  de 6 á -14*50 pesetas la a r r o b a ;  de 0*25 á 0*59 la  l ib ra ,  

y  de 0*54 á 4‘28 el kiiógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la a r roba ;  de 0‘24 á 0*85 la  l ibra ,  y  

de 0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a r ro b a ;  do 0‘2G á 0*44 la l i b r a ,  y 

de 0*56 á 0‘69 el kiiógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*24 á 0*29la  l ib ra ,  y  de 

G'52 á 0*63 el kilogramo.
Carbón v e g e t a l , á  ? ‘75 p ese tas  l a  a r r o b a ,  y á 0*15 el k i iógramo.
Idem mineral , á 0*94 pesetas la a rroba ,  y  á 0*09 el k i logramo.
Cok, á 0*87 pesetas la  a rroba ,  y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón ,  de 12*59 i  4 3 p es e ta s  la a r r o b a ,  d eO T S  á 0*64 la l ibra ,  y 

de  4*26 á 4 *39 el k i lo g ra m o .
P a ta ta s ,  á i ‘25 p e s e t a s  la  a r r o b a ; ’ de  0 06 á 0*99 la  l i b r a ,  y de  0*4 3 

á 0*1 9 el  k i lo g ra m o .
Aceite ,  de"49 á 20 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  de  0*53 á 0*64 la  l i b r a , y  

de 4 3*50 á 4 4*30 el d e c a l i t r o .
Vino, de 6 ‘5C á 1 G p e s e t a s  la a r r o b a  ; de  0 ‘23 í  0 ‘35 el c u a r t i l lo  y  

de  4 55 á 6*93 e l d e o á i i t r o .
P e t ró le o ,d e  Odie á 0*38 p e s e ta s  el cuart i l lo , y d e  G’93 á 7*52 el de

cali tro  .
Trigo, de 4 0*25 á 4 3*25 pesetas J a  fanega,  y de 4 8 55 á 23*98 el 

hectolitro.
Cebada, de 6*50 á 7*o0 pesetas la fanega, y  de 41*76 á 43*57 el 

hectólitro .
N o ta .  Beses degolladas en el d i a d o  ayer.—  V a c a s ,  4 40. — C a rn e 

ros,  357.—Terneras ,  22.—Cerdos , 4 93.— T o ta l ,  742.
Su peso en l i b r a s . . 40L0i 3.—Idem en k i ló g ra m o s . . . .  46.290.

Recaudación en el día de ayer sobre art ículos de c o m e r , beber y  a rd e r , 
y  sobre tránsitos.

D E R E C H O S A RB IT RI O  TOTALES.
PUNTOS DE RECAUDACION. de co “ sum o* M>l>re tránsitos.

___________________________ _ Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Toledo . . .  >................................... » » 2.587*24
S egov ia . . ’................................... » » 4.562*93
N orte ........................ .. » » 9.986*47
B i lb a o .    ......................... .. » ■ » 4.288*28
A rag ó n ................ ......................  » 2 4.667*75
V a l e n c i a . . , .............................  » » 4.834*73
Mediodía.................. .................  » » 4 8.968*87
C orreos . . .   .................... » » 87*90
Pozos de n ieve  , in te rv e n i 

dos ................................... .. » » »
F á b r ic a  del  gas, c o k   » b »
Idem de cerveza : segunda

quincena...............................  * » »
Mataderos.................................  » » 4 3.622*4 0

T o t a l ......................... » » 54.506*24

Lo que se anunc ia  al púb l ico  p a r a  su  conocimiento .
M adrid  2 de Febrero  de 1876.— El Alcalde, el Conde de H ered ia -  

Spínoia.

PARTI NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Se lia repartido el núm . i%9 de La defensa 
de la Sociedad, que contiene los siguientes interesantes 
artículos:

S e c c ió n  d o c t r in a l .— Ca r i a  pastoral del Obispo de Cór
doba.— La madre de Dios, por D. Abdon de Paz.

S e c c ió n  h i s t ó r i c a .— Muertos y heridos (conclusión), 
por D. Kicasio Landa .— Apuntes para la historia de Car-  
tagen a (continuación).

C r ó n ic a  y  v a r i e d a d e s .— A la Virgen de Covadonga, 
por D. Ram ón dei Rusto y Valdés.— El centinela avanzado, 
por D. M. T. R. de Luna .— Discurso pronunciado por Su  
Santidad Pió IX  en la audiencia concedida al Sagrado Cole
gio de Cardenales en vísperas de la Natividad de 1875.— 
Discurso de Pío IX  á los peregrinos de Italia en la audien
cia de 6 de Enero, festividad de la E pifan ía .■—La Unidad 
Católica, por D. José María Antequera .— Colegio hispano- 
romano.— Modo práctico de hacer el bien.

La Hoja popular, que acompaña á dicho número, con
tiene las m aterias siguientes:

Un alma de Dios, por Doña Micaela de Silva .— A la V ir
gen de Covadonga, por D. Ramón del Rusto y Valdés.— El 
centinela avanzado, por D. M. T. R. de Luna.—Refranes, 
adagios y locuciones proverbiales.

—La Academia de Jurisprudencia celebra sesión prác
tica pública hoy viernes , á las ocho de la noche. Memoria 
del Sr. Ondovilla sobre retracto. Usarán de la palabra los 
Sres. Milá y Ugarte.

E X T E R IO R .
ALEMANIA.—Un telegrama de Berlín, fecha i  ú, anun

cia que el matrim onio religioso obligatorio fué objeto de 
anim ada discusión en el Reichstag.

■— El Canciller del Imperio ha propuesto' al Consejo fe
deral el levantam iento de la interdicción de exportar caba
llos , en atención á que ya no existen las razones que mo
tivaron su planteamiento.

— De Berlín participan que probablemente aparecerán 
dentro de poco en el Reichsanzeiger nuevas revelaciones 
relativas á la cuestión Arnim. El Emperador Guillermo 
habia autorizado estos dias la publicación de las dos Me
m orias del Príncipe de B ism ark, que ya se han publicado.

 ̂ —El Parlam ento continúa discutiendo los artículos dei 
Código penal. El relativo á los abusos que cometan los sa
cerdotes en el púlpito ha sido desechado por corta mayo
ría ; otro tanto  ha pasado con el art. 131, que tra ta  de los 
ultrajes á las instituciones del Estado.

AUSTRIA-HUNGBÍA.— Según despacho de V íena, el 
Em perador recibió el 31 de Enero último á Mr. Scliweíliítzf 
Em bajador cíe Alemania, en audiencia de despedida,

FRANCIA .— La Liberté asegura que el resultado do 
las elecciones senatoriales es como sigue: 47 bonapartistas, 
34 legitimistas, 3£ orleanistas, conservadores indeter
minados y 87 republicanos.

En París en la prim era votación resultaron elegidos 
Freycinet por 14% votos, Tolain por 136, Herold por 105. 
En la segunda votación quedó elegido Víctor Hugo por 115 
votos. Seguían luego con considerable número do votos, 
aunque sin alcanzar mayoría, Peyrat y Dietz-Monier. Los 
elegidos son todos republicanos.

En Belfort ha  triunfado Mr. Thiers por 97 votos ño 104 
votantes.

■—Un telegrama de París, fecha 1.°, dice que la recep
ción verificada dicho dia en casa del Mariscal Duque de 
Magenta ha sido brillante. Mr. de Mac-Mahon fué. felicita
do por el carácter constitucional de las elecciones.

—Todos los Ministros han regresado ya á París.

HOLANDA—Un despacho de A tchin del 24 anuncia 
que los Jefes del distrito de Mokem han aceptado las con
diciones que se les habían propuesto, y se han sometido.

INGLATERRA.-—Con motivo de la probable apertura 
del Parlam ento por la Reina V ictoria, indícase que S. M. 
entrará por la puerta de los Pares, donde será recibida por 
el Lord Gran Canciller, los empleados de ia Real Casa y los 
Ministros. En seguida la com itiva conducirá á la Reina 
por la escalera, de los Pares y el salón del Príncipe á la Cá
m ara de los Lores, que ha sido restaurada con bellos tra 
bajos de ornamentación durante las vacaciones parlam en
tarias.

La Princesa de Gales , que se halla en Copenhague, de 
donde saldrá el % de Febrero, asistirá  á la inauguración de 
las Cámaras, así como los Príncipes Alberto, Víctor, Jorge 
y la Princesa Beatriz.

—Participan de Londres con fecha % que el Príncipe 
de Gales habia llegado á Gwalior, donde fué adm irable
mente recibido por M aharajá de Scindia.

—Según despacho de Bombay, fecha %, Sadasp-kas, so
brino del antiguo Guicowar de Baroda, ha sido detenido y 
arrestado por excitar á la sublevación.

—Según las últim as noticias de China, la misión que 
Inglaterra envió á las fronteras del Celeste Imperio y de 
Birm ania para averiguar los pormenores del asesinato de 
M. Margar y y castigar á sus autores habia llegado á Yun- 
nan, térm ino de su viaje. Todo pasaba sin incidentes des
agradables.

El Gobierno chino habia dado á sus funcionarios órde
nes severas, encaminadas á la protección de los viaieros, y 
aquellos aprovechaban el tiempo del mejor modo posible 
para llevar adelante su cometido.

Esperábase, por consiguiente, que los agentes de Ingla
terra  pondrían en claro todo lo ocurrido, quedando de este 
modo satisfechas las exigencias de la Gran Bretaña, y con
jurando un conflicto que con tan graves proporciones apa
reció en su principio. ^

PORTUGAL».—Un telegram a de Lisboa del 1.° asegura 
que el mismo dia debían principiar en la Cámara los deba
tes acerca de la interpelación relativa al camino de hierro 
de Cacilhas.

En la m ism a capital circula el rum or de haber sido 
ofrecida al Marqués de Avila la Em bajada de Londres: dí- 
cese, sin embargo, que quien irá  á dicha Corte es el Conde 
de Casal Ribeiro, ó bien que el Duque de Saldanha m ar
charía á Ruma, pasando á Londres el Conde de Thomar.

A n u n c io s .

L A COMISION.NOMBRADA P A R A  LLEVAR A CABO EL  CONVENIO 
U  ce leb rado  p o r  el difunto D. Francisco Puidulles con sus acreedores 
convoca á los mismos á ju n ta  general  para  el domingo 6 del corriente ,  
á la una  y  m edia  de su tarde,  en  la calle de Panaderos,  núm. 4 9, cuarto 
principal  derecha, pa ra  d a r  cuen ta  de los trabajos  verificados desde 
la ú l t i m a ; advir t iendo que p a r a  e n t r a r  en el local es necesario la p r e 
sentación d e l  recibo de h a b e r  satisfecho el dividendo repar tido  en 4 872.

SANTOS DEL D IA .

S a n  Andrés Corsino, Obispo, y San José de León-isa, confesor. 
C u a re n ta  H o ra s  e n  la  iglesia de religiosas de Don Juan  de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.

T'ea t r o  R e a l . —No hay función.
EsrpaíraoM—A las ocho y media.—Turno 2.° par.—-La 

luna de hiel.—Julianüo.
T e a t r o  d e  A p o lo .—Alas ocho y media.—Función 431 de abo- 

no.—Turno impar, segundo de tres.—En el puño de la espada 
Al único ejemplar.

T e a t r o  d e l  C irco .,—A las ocho y media.—Función 424 de abo
no.—Turno U  par.—La campanilla de los apuros.—La primer 
escapatoria,—El mudo por compromiso.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media.—Función 428 
de abono.—Turno 2.6 par.—La Marsellesa.

Mañana sábado gran baile de máscaras á las doce y media.
T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a —A las ocho y m e d i a . — Función 436

de abono.—-Turno 4 *—Las cuatro esquinas.— M a r ía .— La careta 
verde,—Los dos colores, baile.

t e a t r o  d e  V a r i e d a d e s —A las ocho.—El ayuda de cámara.— 
El reservado de señoras.—A la puerta de la iglesia.—A primera
sangre.

T e a t r o  d e  E s l a v a —A las ocho.—A beneficio del primer ac
tor.—-Cuatro sacristanes,—Una boda por un duelo.—Lazos del
coras mi,—Pascual Bailón,

Teatro Romea—(Colegiata, Z.)—A  las ocho.— El jóven Teléma-
m,—Umiro sacristanes,—Tocar el violon.

Teatro M a r t i n .—A las ocho.—Xas deudas de Don José.—¡Viva
Cuba española!—Baile.


